
A~O l.-NÚM. 138 MADRID 26. DE JUNIO DE 1888 TOMO ll.-I'AG." 861

MINISTERIO. DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el prac
ticante que fué del Hosphal militar de Ceuta, subayudante de
tercera cIase personal, hoy retirado, D. CirUo 1::lesinf;; y
Flor'es, en solicitud de abono para derechos pasivos del tiempo
que sirvió como meritorio en el Hospital militar de Madrid;
teniendo en cuenta qu,e los destinos que desempetió no le dan
derecho á dicho abono de tiempo, no ya tan sólo por parte del
mismo servicio como meritorio, sino porque los expresados
nombrtuniclJtos no fueron de real orden y por consiguiente no
.está comprendido en las le;yes de 26 de Mayo de 1835, ]5 de Julio
de 18G5 y 22 de Octubre de 1868, ni tampoco en la real orden de
20 de Febrero de 1834, puesto que la de 11 de Enero de 18i2 fijó
el alcance de la misma, el REy'(q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente dAl Reino, de cOJJformidad con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desestí
lllar la petición del interesado por carecer de derecho á lo que
solicita.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYAN

Señor Comandante general de Centa.

Serlor Presidente del ('om,("jo Suprelno ele Gue.·ra y 1'la
rllla.

Academ.ias

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr. :-En vista de las instancias promovidas por
n. Jo¡;¡é {Nivecln y 11). ÉDlñlío 11lU'íll , alféreces alumnos
de primer aIl0 de la Academia de aplicaci6n de Artillería, en
so-licitud de volverse a examinar el día l.0 de Septiembre, de las
'clases que no aprQbaron por fin del curso próx~mo pasado, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Reg'ente del Reino, de
conformidad con el parecer de V. El., fundado en lo que dispone
la real orden de SO de Juliú de 188'1 (C. L. núm. 293), no ha te~

nido á bien acceder á dicha pretensión; .

De real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos· con
siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 20 de
Junió de 1888.

O'RYAN-
Señor Director general de Inl'óti'ueeióll illmtar.

Arm.amento y m.uniciones

DIRECClÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 30 de Mayo último, dando cuenta de haber
dispuesto la entrega provision~lde 17 fusiles á la Comandancia
de la Guardia Civil de Guipúzcoa, en reemplazo de igual número
ele armas que la mi"ma tiene inútiles, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con 10 que
determinan las reales órdenes de 22 .de Abril de 1881 y 20 de Di
ciembr~ de 1887' (C. Ih núm. 526), ha tenido á bien aprobar la
referida entrega, en eoncepto de provisional, y á reserva de la ,
resolución que teng-a el expediente que al efecto debe estarse
instru;yendo para justificar los deterioros de los indicados arma
mentos.

De real orden lo digo á.V. E. para su conoci miento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de JlInio de 1888,

O'RYAN

SeñorCapitán general. de las P.·odncias '"ascongadas.
Sellor Director genera,l de Jidministrftc.iOn ~liJUar.

Excmo. Sr. :-He dado cuenta á S. M. del expediente que
V. E. elevó á este Ministerio, en 5 de Marzo último, instruído'
con motiY-o de la inutilidad de 17 fusiles de la disuelta ,partida
de confinados de Melilla, y teniendo en cuenta que no procede
admitir la clasificación del estado en 'que se encuentran las armas,
según indican las faltas de las marcadas con los números 56.967,
163.8'20,163.517 Y 5.175, que si no tienen otras que las consig
nadas en el ex.pediente, no son suficientes para declararlas in
iltiles,el REY (q. D. g.), yen su.nombre,la R:EnNA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por el Director general
de ArtiIlerí~, ha tenido á bien w,;Glver que se proceda á un
nuevo reconocimiento' y clasificación, cuyo resultado servirá
-para fijar con exactitud lo que debe abonar la Junta de arbitrios
de ·Melilla por el armamento, excepto los cuatro no .reglamen
tarios, que deben ser satisfechcs por su valor como nuevos. Al
propio 1iempo, y atendiendo á las consideraciones de V. E. acer
ca de la cesión de las referidas armas á la Junta de arbitrios,
S. M.se ha servido disponer que las armas se cedin á. la. men-
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cionada Corporad6n, efectuándose la reeomposiciónde las que
sean susceptibles de ello en el Parque de esa Plaza, ó que, una
"Vez ejecutada por la Junta Municipal, sean reconocidas en la
forma reglamentaria establecida para los cuerpos del Ejército,
con el fin de' contar con la segaridad del bu'en estado de un ar
mamento que se destina á servicio tan importante.

Lo que de real orden digo á V. E. para los efectos oportunos.
-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid19d<:> Junio de 1888..

o'ILYA N

Señor Capitán general de G ..an~ulll.

SeHor Director general de &.dminis(¡~ae¡ól! ltlilit:w.

Olasificaciones

DIRECCIÓK GENERAL DE ADMINISTRACIÓN l\UI,ITAR .

Excmo. Sr. :-A consecuencia de haberse participado á este
Ministerio por el Director general de Administración Militar,
la llegada al puerto de Santander, de n. Iluün!) Esparza, y
(;aballe¡', comisario de guerra de segunda clase, que servía en
la Isla de Cuba, y cuyo regreso á la Peninsula se concedió en
2 de M<;trzo último (D. O. núm. 68), por haber cumplido en Ul
tr~mar el rlazo de obligatoria permanencia, S. M. el REY (que
DIOS guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver, que el interesado,sea alta en la escala
general del Cuerpo Administrativo del Ejército con el empleo
expresado, declarándole en el mismo la anti<~üedad de 5 de Di
c~~mbre de 18b'g, en cuya fecha le corres])QJ;dió obtenerlo, de~
blenda expedírsele el oportuno real despacho y permanecer en
situación de reemplazo tln esta corte, con arreglo á sus deseas,
hasta que proceda 'darle colocación. .

D.e r~al orden 1? digo á V. E. para su conocimiento y fines
conslgUlentes.-'DlOs guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 19
de Junio de 1888.

O'RY.AN
Señor Capitán general de Castilla la NUeva',

DIR1!lOCIÓN GENlllRAL DE INFANTERÍA

Excmo . .8r.:-En vista d~ la, propuesta formulada por V. E.,
el R)il~ (q., D: g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha te.p.I~o a bIen.d@clarar aptos para el aScenso por antigüedad, á
Jos ?:fi~Iali;ls destlI~~dos al ejér?ito de Ultramar, comprendidos en

• ]~ slgmente .relaclOn, que prlllcipia con el teniente n. lE-U!mo
. lliovo i\llolilla, y ternJÍna con n. Sel'afín ,'micha diménez.

~e r~~l1 orden ~o digo á V. E. para su Conocimiento y efectos
conslgmentes.-DlOs guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de .JuniQ de 1888.

O'RYAN
Señor Director general de Infantería.

Rl'lacidn que se cita

Tenientes

D. Emilio rt'ovo Molina.
11 JOliié SlIeiro Godoy; .
» l'lhmuel Ilernández lIerl·et·o~.

l) nnmón diménez E!iicftl·ra.
» Pedro tl.lol!lilo LÓllez.
& lUanue! López Rineón.
» Dionii1lio González ltlartinez.
» ' ..nllO Beltrán de L;¡~.

:51fé.reoes

D. Ca..lol'l "~ul\do Dodríglle2;.
» ltlnnuel Gal'eía C'llyar.
» Serafiu .l.lDlebft Jlménéz.

MadrÚl 2Q de Jl,Ulio de 1888,....
...7""' ....tJ •.¡¡..,.;:;f'A"
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Oruoes

SUBSEORETARfA.-SEécrÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su n~mbre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por V. E., con fe
cha 30 de Abril último. se ha servido conceder al carabinero de
lit Comandancia de Huelva, Juan ~!!artÍll ",arque, la pensi6n
mensual de 2'50 pesetas, por la agrupación de tres cruces senci
llas del Mérito Militar, con distintivo blanco, que posée, confor
nie dispone el artículo 44 del reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y rlemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN'
Señor Director general de C:;;wabinel·o...

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á' es
te Ministerio, promovida por el alférez graduado, sargento pri
mero, licenciado, 1). Uonifaeio Sáez C30nde, en súplica de
que se rectifiqne la rea~ orden de 5 de Marzo de 1885, por la que
se le concedió abono fuera de :filas de la pensión mensual de
2'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée; re
sultando, que del reconocimiento facultativo que el interesado
sufrió por coAsecuencia de lo dispuesto eh la de 22 de Enero del
indicado año, derivó el derecho á la pensióll'vitalicia de la Cruz,
pero no á que se le concec1iera de 7'50 pesetas en vez de 2'tO para
que fué propuosto, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que el'recurrente se
atenga á 16 resuelto en la referida real orden de 5 de Marzo
de 1885.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Junio
de 1888.

O'RYAN
Sel'ior Capitán general de Burgos.

Destinos

SUBSECR.ETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERAI,ES

, Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la R¡;:lNA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el teniente
general O. ElIlImo (jall~itl é basl, Dieector general de Arti
llería,desernpel1e el cargo de Presidente de la Junta de estudio
de transportes militares por ferrocarriL '

. P.e r~al. orden lo digo {t V. E. para su conociq1Íento y efecto,.
consIgUIentes.-Dios guarde á V. El. muchos años.-Madrid21
de Junio de 1888.

O'R.YAN

Señor Presic:ente de la Junta Suptlrior (~olllOuItEvade Gue
rra.!

Señores Capitán general de Castilla la lWueva y Director ge
neral de IldmiRilOtración ltlmtar.

. E~cmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su coruu
mcacHín fecha (le 30 de Mayo próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del. Reino, ha tenido á bien
nombrar primero y segundo jefe, respectivamente; de la Caja de
recluta de la zona militar de Seo de Urgel, al teniente coronel
y capitán del batallón Reserva núm. 30, n. ,lndl'és Villa (.~nl

vo r o. José ....ozco ¡'¡vero.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'aYAN
~ellor C~'trlitián general de Catnh.úll..

Señores Dire'ctores generales de i\diulnis(l·n.,¡Óq ltlWtI\,· ~

Inrimha'i",
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

O'RYAN

Señor Capitán ganeral de Castmt\ la Vieja.

Señore"S Directores generales de .oldministl':lción 111i1itar é
infanteria.

Tenientes coroneles

D, .lose Puga y Cabe'las, del segundo batallón del regimiento
d(;lj¡¡. Ri3ina, núm, 2, al s\Jg'undl') b!J.t¡;¡.uón 4e1f~3'jmiªnt!9 de
¡~§ Antilla!!, níl~l '44,

n, JlUm Doeampo ROtlríguez, del primer batallón del regi
miento de Bailén, núm. 24, al Depósito de Burgos, nú-
mero 128. -

» Francisco ltla..tínez Salinas, de reemplazo en el distrito
de Galicia, al Depósito di3 Cangas de Gnís, núm. 114.

" José ltIolina Iga..:r.ábat, de reemplazo en el distrito de Cas
till¡¡,la Nueva, al Depósito de Belchite, :núm. 80.

» Francisco I"úez y 'Púe2l, del segundo batallón del regi
miento de GarelJano , núm. 45, al Depósito de VeI'gara,
número 138.

» Juan I ...ópez Peinado, del prímer batallón del reg-imiento
de Oórdoba, núm. 10, al primer batallón del regimiento de
Extremadura, núm. 15.

~> Emilio ¡umán i!'érl'b, del segundo batallón del regoimien
to de las Antíllas, núm. 44, al primer batallón del regI
miento de Córdoba, núm. 10.

B lIi1al'lo Pina.Sou$a, del Depósito de AIgeciras, núm. 36, al
segundo batallón del regimiento de las Antillas, núm. 44.

» Em'iquc Gllreia Seco, del primer batallón del regimiento
de la Reina, núm. 2, al Depósito de Algecir<>,s, nÚm. 36,

» Jo¡;¡é ~Iothl Sastre, de reemplazo en el distrito de las Islas
Baleal'es, á la Reserva de Lérida, núm. 28.

» Ilaullc.1 Sliojn LIWlos, de reemplazo en el distrito de Ca
taluña, al Depósito de Inca, núm, 140.

» Agustín CcHs yUllnoz, del primel' batallón del regimien
to de la Constitución, núm. 29, al segundo batallón del re·
gimiento (le la Lealtad, núm. 30.

» 0111110 O.'lega SOoISOJlll, del primer batallón del :regimiento
del Rey, núm. 1, al segundo batallón del regimiento del
Infante, nüm. 5.

~ Gaspar HhlaJ¡;o Donlíng'lCl', del ªegundQ batallón del
regimiento dé) la Princesa, nÍlm, 4, III segúnqo pªtªllóT! qe!
~·l'JeüUI@p.t\) el\? Qtum"bq,l lI4m, Dll "

D. Jmm Sauz ,lJliertl, de la reserva de Arcos de la Frontera,
núm. 35, al segundo batallón del regimiento de la Reina,
núm. 2.

» Juan !i¡¡I,'as Gareia, ascendido, procedente de secretario
del Gobierno Militar de Segovia, á la Reserva de Luarca,
núm. 118.

» Pedro :tlllño~ nlpoll, ascendido, procedente del Depósito
de Manrei'a, núm. 19, á la Reserva de Alcafiiz, núm. 86.

» 1);.'llesto JGareia Nnv:tl'ro, de reemplazo en el dis~rito de
Cataluña. á la Reserva de Sauta Coloma de Farnés, n"Ílme
ro 24,

» Iliea¡'do nuit del llrhol, de la Reserva de Baza., nífm. 90,
á la de Segorbe, núm. 49.

» Hari:mo Rose" Pau, de reemplazo en el distrito de Cas
tilla la Nueva, á la Reserva de Baza, núm. 90.

» Vieente Tor.·e Ilontcl'o, ascéndido, prácedente del segun
do batallón del regimiento de Andaluciá, núm. 55, á la Re-
serva de Zamora, núm. 108. '

» oJo§é- ereslU) Jl:lv8i'e2i, ascendido, procedente del primer
bata]]()n del regimiento de Vizcaya, núm. 54, á la Reserva
de Guadix, núm. 88.

» Jjidn~D'do Guer.'a I~l')l'ente,ascendido, procedente de a;)'11
dante de campo del Capitán general de Navarra, á la Re

serva de Cangas,de Gnís, núm. -114,.
11 Leopoldo RaT:mat y Jllontah'o, ascendido. procedente del

segundo batallón dekregimiento de Africa, núm. 7, á la Re
serva de Vergara, núm. 138.

» Ramón Gh'áldc¡¡¡ Gonzlltez, de la Reserva de Verín, nú
mero 75, al primer batallón elel regimiento de Asturias,
número 31.

B José VmalollO!i Ezquiaga, ascendido, procedente del se
gundo batallón del regimiento de Luzón, núm. 58, á la Re
serva de Verín, núm. 75.

» José López Tor¡'cus, procedente de la Academia General
Militar, al primer batallón del regimiento de Oórdoba, nú
mero 10.

Comandantes
Relacidn que se dta

Coroneles..
D. ('áD.lido Varona Olarte, de la zona de Lorca, núm. 59, á

la de Ciudad Real, núm, 9.
» .Jose ])Isntilla Segura, pl'ocedente (le supernumerario sin

sueldo en el distrito de Castilla la Nueva, á la zona de Lor
ca, núm. 59.

» Luis lIautlsta CarpintiCl', ascendido, procedente de la Di
rec~ión General de Infantería, á la zona de Alcira, núm. 45.

» GuUlel'mo 410y Llovet'a, ascendido, procedente de la Re
serva de Inca, n"Ílm. 140, á la zona de Denia, núm. 54.

« nleardo Casal &menedo, ascendido, procedente de caza
dores de LIerena, núm. 11, á la zona de 8oria, núm. 132.

» ~ureo Payuela FCl'núndez, aseendido, procedente de ca
zadoré8 de las Navas, núm. 10, á la ZOna de Oviedo, nú
mero 113.

» José Priego y OUver, ascendido, procedente de reemplazo
en el distrito de Galicia, á la zona de Arcos, nnm. 35.

» ~ieolás Rey Gon~ález,de la zona de Carmona, núm. 32, á
la de Sevilla, núm. 31.

» Idalb(wto Ilame:m y G:...eía de In Cilica, de la zona de
Santofia, núm. 134, á la de Carmona, núm. 32. -

» Lllure~no Slunz fl"tway, ascendido, procedente del primer
batallón dell'egimiento de Asturias, núm. 31, á la zona de
Santofia, núm. ]34.

» .Julio "hlnl lllonso, asc@ndido, procedente del primer bata·,
llón del re-gimiento de Cór-doba, núm. 10, á la zona de Gra
nada, núm. 87.

Señor Director general de Jldminisü'aeión _Uilitar.

Set10res Capitanes generales de Castilla la l.\'nel'a, Valencia,
islas Baleares, Burgos, Ilti'o"lnela¡;- Vascongadalól,
(;alóltllla la Vle.ja, ti.mlalneía, Ganela, ill'agón, Catalu
Aa, Granada, Na:varra, Extl'emadlu'a, Isln¡; Canarias y
de Pnerto Rico, Comandante general de ()eutll y Direc
tor general de Instrucción JIUitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente d..l Reino, ha tenido ~ bien disponer, por resolución de
20 del actual,que los jefes del arma ~de Infanteria comprendidos
en la siguiente relación, que principia con el coronel D. Cúiidi
do Varolla OIM·te, J' termina con el comandante D. Joaquín
lJ.'u'tolomé Pél'ez, pasen destinados á los Cuerpos y situacio
nes que se indican en la misma.

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-D~os guarde á V. E. muchos añoS.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sr.:-Aprohanelo Jo propuesto por V. E. en su co
municación fecha 4 del actual, el REY, (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente elel Reino, ha -tenido á bien nombrar pri
mer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Villafranca
del Vicrzo, al teniente coronel del batallón Reserva, núm. 112,
n. lIi1ariOn Snnz "tli1JapeeeUin.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem:1s
-efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos a11os. -Madrid 23 de Ju-
nio de 1888. -

O'RYAN
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D • .lose :tloraledll SiveIJo, del primer batallón del regimien
to de Cantabria, núm. 39, al segundo batallón del regi
miento de Navarra, núm. 25.

» Vicente Romero Quiñones, del primer batallón del regi
miento de Murcia, núm. 37, al Depósito de Lugo, núm. 65.

» t::asto De.'rero GIl.'cia, del primer batall6n del regimiento
de Burgos, núm. 36, al segundo batallón del regimiento de
'roledo, núm. 3.').

>} doaquín !Uá.'quez fIel Pino, del primer batallón del regi
miento de Sorla, núm. 9, al Dep6sito de Antequera, nú
mero 99.

» lIiareial Fandiü'o Costa, del segundo bata1l6ndel regi
miento de Sevilla, núm. 33, á la Reserva de Alcira, nú-
mero 45, .

» José I~uque IIlendb::iblll, del segundo Qatallón .del regi
miento de Guadalajara,. núm. 20, al segundo batallón' del
regimiento de Sevilla, núm. 33.

» .lose .·Olllar 'l'orreiro, del segundo batallón del regimien
to de Mallorca, núm.13,ttl lJJp6sito de Cartagena, núme
ro 58.

» Jlndrés CIares Vicente, del primer batallón del regimien
to de Castilla, núm, 16, á la Reserva:de Plasencia, núme
ro 124,

» Francisco Iholeón Sónico, del segundo batallón del regi
miento de Almansa, núm. 18, á la Reserva de Reus, núme
ro 27,

» Jldalbel'to Egllía López, del segundó batallón del regi'
miento de Asia, núm. 59, á la Reserva de Miranda de Ebro,
número 130.

» José Cluet "'badal, del primer batallón del regimiento de
Aragón, núm. 21, á la Reserva de Gerona, núm. 22.

» Itieardo Guena Eehaval'ría, del primer batallón del re
gimiento de Cuenca, núm. 27, á la Reserva de Cuenca, nú
mero 7,

» Enrique Muí.oz GI'ese,"> del segundo batallón del regi
miento de Canarias, núm. 43, al Depósito de Avila, n.o 106.

» Francisco GUtlel'reZ llla.'rer,o, del primer batallón del
regimiento de Tetuán,núm. 47, al Depósito de Alcoy, nú-
mero 52. ,

» nicardo O,"cáriz Soriano, del segundo batallón del regi
miento de Vad·Rás, nüm.l:J3, á la Reserva de Ciudad Ro
drigo, núm. 104.

» Luis Figueroa y Valdés, del segundo batallón del regi
miento Fijo de Ceuta, á la Reserva de Motril> núm. 89.

» Luis Morales Ruiz, de reemplazo en el distrito de Casti
lla la Nueva, al batallón Cazadores de 'renerife, núm. 2l.

» José Feo y 8enitez de Lugo, procedente de jefe de la ca
jafte recluta de Canarias, al batallón Cazadores de Gran
Canaria, núm. 22.

» Vicente TOI'.'es .'hucRo, de reemplazo en el distrito de
Valencia, al Depósito de Denia, núm. 54.

» Tirso Ilueda Ramírez, de reemplazo en el distrito de las
, Provincias Vascongadas, á la Reserva de Zaragoza, n.o '18.

l, Jlntonio López Otcro, de r.eemplazo en el distrito de Ga
licia, á la Reserva de Tarazana,. núm. 8I.

» Eladio Salvat Dugeda, d'e reemplazo en el distrito de
Valencia, al Depósito de Manresa, núm. 19.

» Tomás Urabayen López, del segundo batallón del regi·
miento de San Marcial, núm. 46, al batallón Cazadores de
Estella, núm. 14.

» Edulu'do Cappa Gra.iales, de la ~eserva de Pala de Lena,
numero 117, á la Reserva de :Belchite, núm. 80.

» Jo,"é "iJlamide Vlllamlde, de reemplazo en el distrito de
.Galicia, á la Reserva de Pala de Lena, núm. 117.

l' Jllfooso González Novelles, del Depósito de Plasencia,'nu-
)JfQro 124; á la Reserva de Béjar, núm. 105. .

» Juan Bishal Gareía, de la Reserva de Béjar, mi'm. 105,
al Depósito de Plasencia, núm. 124.

l' .Luis Driget Calero, del primer batallón del regimiento de
. . Sabaya, .núm. 6¡ á, situación de reempla¡:;o ,en el ptmto que

elija, ..... .

D, Enrique Ramos GOllzález, del primer batallón del regi
miento de Galicia, núm. 19, á situación de re<'!mplazo en el
punto que elija.

» li'elil)e Gillel' Gisbert, del primer batall6n.del regimiento
de Albuera, núm. 26, á situación de reemplazo en el pun
to que el~ja.

» Ihmón Perlel "-guadlll, del primer batallón del regimien
to de Luchana, núm. 28, ~ situación de reemplazo en el
punto que elija.

» Eduardo tiJol'eno I"iñ~h'o, del segunilo batallón del regi
miento de Astlfrias, núm. 31, á situación de l'eemplazo en
punto que elija. ~,

» Evuristo Uah'O y,l,i'¡'ó;¡¡pille, del segundo batallón defre
gimiento de Covadonga, núm. 41, á situación de reemplazo
en el punto que elija..

» l\lorbea·to GI'aeia y GOllzález, del segundo batallón del re
gimiento de Baleares, núm. 42, á situación de reemplazo
en el p.unto que elija.

" ;\Jliguel Utlber l·ons, -del primer batallón del regimiento
dé Filipinas, núm. 52, á situación de reemplazq en el pun
to que elija.

n Luis Jlralula lllim'a, del primer 1¡atallón del regimiento de
Álava, n.O fO,'á situación de reemplazo en el punto que elija.

Gervftsio l1led¡llll AbuuMe, ascendido, procedente del
e;jérciio de Puerto Rico, á situación de reeniplazo en el
punto que elija.

n Eduardo MOI·ello·EsteBe.., ascendido, procedente del De
pósito de Cangas de Tineo, núm. 115, á situación de reem
plazo en el punto que elija.

» Antonio Ferrer y Roda, ascendido, procedente del Depó
sito de Gracia, núm. 17, á situación de reemplazo en el
punto q'ueelija.

» Jlntonto FOllfrills lIue.·tas, ascendido, procedente del re.
gimiento de Luchana, núm. 28; á situación de reemplazo
en el punto que elija. -

» GI·cgOI·jO j1l1áilcz I·érez, ascendido, procedente del regi
miento de San Quintín, núm. 49, á situación de reemplazo
en el punto que elija.

» Leopolflo Gómez Ser.:ll,. ascendido, procedente del Depó
. sito de-Zamora> núm. 108, á situación de reemplazo en el

punto que elija.
» Fernando Vilehes Vilcbes, ascendido, procedente de la

Reser'l¡a de Linares, núm. 93, á situación de reemplazo en
el punto que elijíl. .

» Enrique Sanchez Salcedo, ascendido, procedente de la
Academia General Militar, á situaci6n de reemplazo en el
punto que elija.

» .Joaquín !Uuüiz Fernández, ascendido, procedente del
cuerpo de Seguridad de Madrid, á situaci6n de reemplazo
en el punto que elija.

» JOllquín 8lU'tololllé Pél'ez, ascendido, proced'ente del De
pósito de Inca, núm., 140, á situación de reemplazo en el
punto que elija..

Madrid 22 de Junio de 1888.
O'RYAN

DlRECCIÓN GENERAL .DE INGENfEROS
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha servido disponer que los
jefes del mismo Cuerpo, comprep.did9s en la siguiente relación,
que da principio con 1), JlUm 8ub y Nllo.'eno J termina con
D. !'Ilauuel Galltler y ¡rila, pasen á desempeñar los cargos
que en ella se les asignan.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio da 1888.
,'. . O'RYAN
Señor Director general de ·J\.dmir.ish·aclólnl~Uihll"

S@üores Capitanes generala!! de ilndalucia, Balclll'Ci, l1aVl\
1"1"aJ .Iqr;os y Vl\stilla hú'tIUlva , ..
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Relacidn q~te se cita.
D. JUlln RlIiz )" l\loreno, coronel del Cuerpo, que desempeña

el cargo de comandante de Ingenieros de la Plaza de Cádiz,
á análogo cargo en la de Sevilla.

» Domin~o "bal'o)' ilzcár'ate, teniente coronel del Cuer
po, que presta sus servicios en la Comandancia de Cádiz,
á comandante de Ingenieros de la misma play,a.

» ltlariallo Sancho ). C;añellns, comandante del Cuerpo,
que presta sus servicios en la Comandancia de Ingenieros
de Palma de Mallorca, á ayudante secretario de la Coman
dancia General Subinspección de Baleares:

» Eusebio Lizaso y Azearate, comandante del Cuerpo, que
desempeña el cargo de ayudante secretario de la Coman
daneia General Subinspección de Navarra, á detall de la
Comandancia de Ingenieros de Pamplona. I

! ltlanllel Gallt!eJ' y "Vila, teniente coronel graduado, co- 1
mandante del Cuerpo. que presta sus servicios en el segun- I
do batallón del primer regimiento de Zapadores-Minado
'res, al establecimiento central del Cuerpo, coreo detall de
los talleres del mismo.

Madrid 23 de Junio de 1888.
O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN .MILITAR

indicada Dirección, al capitán de Infantería, profesor de la Aca
demia preparatoria de este d'istrito, D. )!ingenio Olaval'ría y
tluarte, en la vacante existente' por fallecimiento del de la mis
ma clase y arma, D. Gogelio Ruiz Sinte.s.

De real orden ·10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años ..:....Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sellar Director g€1leral de Jldministraeión 111i1itar.

Señores Capitán general de Castilla la l'illeva y Director gene
ral de Infllntería,.

Excmo. Sro:-Habiendo ascendido por antigüedad á coman
dante de Infant~ría, según real orden de 13 del corriente (DIA
Rro OFICIAL núm. 132), el que lo era gT;t luado, capitán profesor
de la Aéademia. General Militar, D. Emoique Snnebez Salee
do, el REY (q.D. gol, y en su nombre la REIXA Regente del
Reino, accediendo á lo 'propuesto por el Dir~dol'gor'cral de Ins
trucción Militar, ha tenido á bien disponer que dicho interesado
cubra la vacante que de dicha última clase existe en el referido
centro de ensefianza, por ascenso á teniente coronel de Infante
ría; de n. lUariano Doseh y Pan, que]a servia.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.--'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio de 1888.

O'RYAN

'O'RYAN

Señor Director general de Administraelón ltlilitar.

Sellares Capitán general de Ca!!itilla la lJiueva y Director ge
neral de Infantería o

Señor Director general de ..t..dministración lUilItar.

Señores Capitanés generales de (;astilla la lXneva y «:::astilla
la V¡~ia, Director general de Ingenieros y Jefe Superior
del Cnel'po de Estado ltla)'or del.Ejéreito.

» ..t..utonio Ortiz y Pue..tas.

» A'J¡tonio Vi¡lal )0 811n.

D. Pedro. Pedraza y C;ahrera.

" José 11la..váy l'tIn),or.

» ltlalltle'de Liuán y Gnreia.

Relacidn que se cita

NOMBRES

Profesores

Aoademia de Ingenieros

CLASES

Excmo. Sr.:-Fijadas por real orden de 26 de Marzo último
(C. L. núm. 119), las plantillas que han de regir en las Acade·
mias militares desde el día l.0 de Julio próximo, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
aprobando lo propuesto por el Director general de Instrucción
Militar, con arreglo á la citada soberana disposición', se ha dig
nado resolVer que, por fin del presente mes, sean baja en sus
actuales destinos, los jefes y oficiales comprendidos en la si
guiente relación, los cuales pasarán á disposición de los directo
res generales de los Cuerpos respectivos y á la situación que Pe

glamentariamente les corr@sponda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

Coronel graduad,o. tenien- }
te coronel de Ejército,
comandante delCu:erpo.

lelem íd. íd o ..
Teniente Qoronel gradua- l

do, comandante del ~
Cuerpo..••........... \

Teniente coronel de Ejér- )
, cito, capitán del Cuerpo \

, Coronel gra,duado, oten~en~ ';
te coronel dI:! E]érCltó;
capitán del Cuerpo.•.••

O'RYAN

Señor Director general de Administración Jllilitar.

Señores Capitanes generales 'de Na"lu'ra, Granada, Dm'golil
y (~a!!itma la "ie,in y Di~cGt()r gen~ral de I"fnntel'ía.

'... -:'.. '.
,f!' ,,,,, .,',

S~ñor Director general de fildministraeióll mlilital·.

SeIl~reS Capitanes generales de Castilla la i\'ueva, Catalulia
y Raleares y Jefe Superior del t.;uer'po de Estado ltla
)"01' tlel Ejér·eUo.

Excm'o. Sr.:·'::"El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente d'el Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, ha tenido á bien destinar á la

O'RYAN

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
gener~l de Instrucción Militar, h;:t tenido á bien destinar de pro
fesores á la Academia especial de sargentos, á los capitanes de
Infantería, O. 111aúuel (.;aDaJ~io y Domíllguez. D. Jlgustín
itlateo lf<'ernández~ D. Luis Homero y Molino y D. Joa
quíu W'icen l.ioshlO, que desempeñan respectivamente el mis
mo cargo en las Academias preparatorias de Navarra, Granada,
Burgos y Castilla la Vi~ja, y pertenecen, sólo para"el percibo de
haberes, á los bataIiones Reservas de Ubeda, Guadix, Gerona y
Vinaroz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muahos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sro:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Instrueci6n Militar, ha tenido á bien nombrar ayudan,
tes de profesor de la Academia de aplicación de Estado Mayor
á los tenientes del mismo Cuerpo, D. Arturo lilifslIt y.l'ilacón,
que tiene su destino en el distrito militar de Cataluña, y Don
,,"Ulerto Camlws y Gllereta, que sirve en el de Baleares, de
biendo abonárseles la gratificación que por aquel concepto les
corresponde, con arreglo al real decreto de 4 de Abril último
(C. L. núm. 123). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguiente~.-Dios guarde á V. E. muchos a110s -Madrid 20
de Junio de ]888.
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O'RYAN .

O'RYAN
Madrid 21 de Junio de 1888.

O'llYAN

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju~

nio de 1888. '

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemniza
bIes, en la forma que determina el artículo 24 del vigente regla
mento, las comisiones de receptores de reclutas del reemplazo
delll,üo actual. desempeñadas en varias zonas por l(}s oficiales
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con el te~
niente de Infantería, O. "111m Fm'nández Estr~úlá" y termi
na con el de la. propia clase y ill'ma, O. José Illil'ahona
Péi·cz.

De real orden 10 dig-o á V. E. para su GOllOcimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchosarios.-Madrid20 de Junio
de 1888.

O'R,YAN
alIior Dircct01' general de ,\,Iminit"itr:\(!ió,. ttlilihll".

Seilo1-'es Ca.pitanes gén~ra1es d.e (;Q..tUlll la l\'uel'.l\ "~astml\ la
. Vieja, "'rogó.. , O'urgo!, ••aleares, ~xt..e~ªdu"ll, Na..

va....ll J V Me011lgftlfnlO J' Comandante genera} de Ceutl\ •

Señor Capitán general de GI·anu«ia.

SeI101'es Capitán general de la 1s11ll de Coba y Director general
de .4.dmiuistración ltliUtar.

O'RYAN

Señor Capitán general de Vuleueia.

Señores Directores generales' de Infantcl'ía y '"..tlllería.

Relación que se cita
D. (:',al·los Duelo, capitán;. del regimiento Infanteria de Ma-

llorca.
» Juan li'ueutel9, teniente, del íd. íd.
» Rel'uardillo ~lful'uz, comandante, del id. de Vizcaya.
'D José §oto, teniente, del id. íd.
» I$nrique Ochoa, capitán, del sexto batallón de Artillería

de plaza.
Madrid 20 de Junio de 1888:

O'RYAN

DIRECCIóN GENERAL DE INFANTERÍA
Excmo. $r;:-En vista de la. instancia que V. E. cursó á este

Ministerio, con su escrito de 5 de Mayo último, por la que el te
niente del batallón Reserva de Mondoñedo, D. !Iaunel Luna
PI;ada, solicita abono de 468 posetas de indemnización, por el
cargo dí2. fiscal de unl,t snmaria, que desempeñó desde el 3 de
Agosto d.e 1884 á fin de Enero de 1885, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, no h¿t ténido á bien- ac~

ceder á la petición, una vez que el servicio de que se trata, 110

está comprcrÍdido entre los que dan derecho á este goce por re:
glamento de 18 de 'Julio de 1878, entonces vígimte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Hfectos.-Dios' guarde á V. E. muchós mios.-Madrid 20 de Ju-
nio de 1888. '

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 2.8 de
Febrero último, 'Por n, J¡:duul·,lo DllUI·te y Lópcz, capitán
de Infantería, retil'ado én la Isla de Cuba, en súplica de abono
de las indemnizaciones, que en el mes de Marzo de 1886 le co~

rrespondieron por haber desempeI1ado la comisión dé receptor
de reclutas de aquel reemplazo, el REY (q. D g:), y en su nom~

bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo propues
to por V. E., en su escrito de 28 deAbril próximo pasado, se ha
servido aeeeder {\ la petiei6n del recurrente, y disponer, al pro~

pio tiempo, que el precitl1.do devengo l'ea reclamado por el b¡tta
llón Disciplinario de Melilla, en adicional al ejerdcio cerrado
de 1885 á 1886, acompaI1ando los documentos justifirativ0s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guard~ áV. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju~

nío de 1888.

Seüor Capitán general de Galleta.
Señor Director general de .l.dministrución JIUjtar.

O'RYAN

O'n,YAN

NOMBRESCLASES

Señor Capitán general de l1Iuvarra.

Ayudante de profesol:
rreniente-..........•. ,. . D. -'mUluín Pascual y Vhumt.

Aca.demia. de 'Est&dll MaYllr
Profesoros

Coronel graduado, tenien- ¡ 'l). stafnel Gómez de la '1'orl'e
te coronel de FJército, (

, comandante del Cuerpo. ) J' Gndél'l'eZ,
Coronel de. Ejército, co- I

mandante del Cuerpo.. \ » ~1U'los IlodrJÍguez y ,,"l@uso.
Comandante graduado, I

ca;p~tán del Cuerpo. ; •. ) » Lni>.l de Torre!ól y QUN'edo:
CapItan del Cuerpo... ..• » rtil:ü'io Ureiia y GOllzñlez.

Academia de Ad~inistración '!'ililitar
Profesor

Comisario de 2. a gradua-) D L Id G' d 1 R'
do, oficial LO.•.••••.•. ) • eopo _o omez e_lO.

Señor Capitán general de Castma la Vi~ja.

Señores Directores generales de Infantería y Caballería.

Indenlnízacíones
NREOCIÓN GENERAL DEAD::\IfINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), yen su nombre la REiNA
Regente del Reino, se ha servido aprobar lacomisión de que da
V. E. cuenta á este Ministerio en escrito de 14 de Mayo próximo
pasado, desempeñada :por el oficial segundo del cuerpo Adminis
trativo del Ejército, O. :&Iariuno Benac y (~iu, encargado del
cobro de libramientos en esa capital y conducción do sus impor
tes á Estella, ,debiendo abonársele las indemnizaciones y gastes
de locomoción que ha devengado, ascendentes, ¡'espectiyamente,
á 20 Y 10 pesetas, previa la justificación y liquidación que pro
ceda, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 31 de Mayo de
1886 (C. L. núm. 230).

De la de S. M.lo digo á V. E. par~ su conocimiento y demás
efectos.~Diosguarde á V. E. muchos años.~Madrid20 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RE1:;'<A
Regente del Reino, se ha servido aJlrob(1r las comisiones de que
da V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 30 de Mayo an
terior, desemp~ñadas por los capitanes D. Antonio Gómeli
.-IIIi,lo y .,. Uartolomé Gniudlilain Amol', del regimiento
Infantería de Toledo, el primero, y del de Caballería de Alman
'la, el último, los cuales.se trasladaron desde Salamanca á Béjar,
con objeto de asistir á un consejo de guerra; disponiendo S.M. al
propio tien~'po, que previa fa justificación y liquidación que pro
ceda, se abone á los inter:esados las indemnizaciones y gastos de
locomoción que determina el reglamento vigente, ascendentes
en total á 45 Y 36 pesetas respectivamente. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á,V. E. muchoá años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sr':,-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones de'
que da V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 17 de Mayo
anterior, desempeñadas por un iefe y varios oficiales de la guar
nición de ese distrito" que han asistido á un eonsejo de gilerra
eelebradQ en Cartagena, disponiendo asimismo S. M. que á los
interesados,comprendidos en la siguiente relación. que empieZa
con D. Carlos Olteio, y termina con 1). 'Enrique OChOll,
]I3S sean abonadas las indemnizaciones que de,termina el regla
mento vigente, según el artículo 22 del mismo, durante el tiem
po que haYf:l>ll invertiao en clichas c01X~isio:ne~ y p\'eVif;i la'5u~tin-

. (lución y liqui4aoióll que co.rresponda.
Pé real or'1fen lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
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CUERPOS CLASES

Relacidn que 8(/ cita

NOMBRES

'. ....,...- ZO~:~- -'-~'-~""-I

donde han desempeñado las
comisiones

Regimiento de la Reina, mime.' Teniente.••
ro 2 < Otro..•....

.•.. , ••••.. , •...•.. ,~ .. " Otro .

ldem de Africa, núm. 7.. : l, °ottro .ro .

1
Otro..••...

Idem de América, núm. 14.... Otro.....••
Otro .

ldem' de Oastilla, núm. 16.....í Otro "
( Otro ..

1
Id el G l·· . '19 \ Otro .em e a lCla, numo ,' •. ~ Otro .

Idem de la Oonstitución nú-l Otro..•••.•
. mero 99 ,. Otro .

- ......: .... -....... Otro ..
( Otro .

ldem de Isabel n, núm. 32....1 Otro .. , .•..
_~ ¡ Otro..•....

\ Otro .
\ Otro .

ldem de Toledo, núm. 35.....¡ otro : ..
. Otro.•..••.

_ . \ Otro ..

I
ldem de Burgos, numo 36 .... "¡ ~t~o ; ..

Ono .
Idem de Murcia, núm. 37••.•. ¡ Otró....••.
ldem de Oantabria, núm. 39.•. \ Otro..•...•

( Otro ..
Idero de Garel1ano, núm,.. 45 \ Otro .

( Otro .
Idero de Filipinas, núm. 52.... j Otro....•..

. . l' g~~~:::::::Otro '
I Idem Pijo de Ceuta•...... , ... «-))tt.~o .

_ 10 .
Otro .

. Altorez .•..
( Teniente...
, Otr·o .•.....

Idell1 de Valencia, 111Í.m, 23•.. ( Otro .
Otro .

.. . Otro .
Batallón Cazadores de EstoBa,,) ()t.

núm. 14, \ la.....••
. Iclem de la Habana, núm. 18 .\ Otro ..Irae: dé ~)~~o, nÚm~ 19~ Otro :;>

Maflrid 20 de .J1Inio de 1888.

D. Juou i"~I'iHinde~ Esb'u.d" •.•••••......•-••.••.•. Cangas de anís.
» Gllme¡·lIQoiE~té';UlleS S"afucn(e.. . . . . . • . . . . . •.. Gi.i~ll!.
J) ,\lIIíOIllio Garei:l ltloutero " •.... , A vIla.
J) :I!a~uel R¡"IUi .Rub: M d 'd
» I~ope nie~ m'odl"i~(H.'z " .......•.• , •. , . • a n .
) lLcoimMo'Ol'lhi UC1.mco , ..••.....••..•..• '}' e

1; FI':ln(\il'HW Gurda Wcr:mH!o , .• ,., Gracia y Matal'ó.
» cJhun mSe¡¡'dnguer de To~ea•. '" ...•...•...... , ..
» WuicI'hmo LlIeenquí GaN'ote Cuenca
» ltlai'huro Rlva !llIm'ul .•......• ,., ..•...• , .. 'EaNlllcón.
J) Clemente (;aUizo Ovel'o.. , .•. , .•.•......•..... Colmenar Viejo.
» 4)a,,10 ~a~ado l-'liúñez , •••.• ,........... Segovia.
» ""ulua Slguenza ¡Jel·I'm'os , ) .
» _!lUltn Glnllidón (;i!la~I:U't"a..•••• , ••• ; ••••••••.•. ) Granada y Guaelix.
» l'iiartlÍlJ lLafaente i"ontedm ........••.•..· 1 .
» "ilidal·l~el·iieo fl"a;;¡('ual , ....•.•... , I
)} :llanuel G:u'cía (;ah..o • •...._..• , (V't'; Irlb
» ,Jo~é .Real Salas \ 1 or,a y 1 ao.
» SJ>edl'o "'-miau r&i!une~la.. . . . . • •. . ............•.•. .
» Emilio ~;mms 4;¡';u'(·ín ... ·c· , .. ··c· ........••.. j .Jaén.
)) ltlBgllClllilH'UJ l"IlHoi·O!.. . •.••• . .... .. .•.••.. Andújar.
» Sal"adOl' Novo I"é¡·ez.......................... Linares.
» l'tl:muell'iiu;oía oapella }
» Tomás CilamoTl'o ;¡11:~JOI· 'c' • '.• , •••••• , • ••••• Mondoñedo y Sarria.
) ilntonio Ilglesiu¡¡¡l..ul'e:oilt................ ... ..•.. . <

» -Juan González Tmubes ..................•.•. .'l Estrada.
» .JuaD GIU'eá~ Pintado ; , •.... '.' .. , ¡ F . D' ,'E 1
» Elíll" ODorH Wel'~~u'a•.....•.........•........• \ rana? 6rue.
» .'olllquún Ed¡3ul'¡CEdíluu'i " " 1 Utrera.
» ilUonso "-lbenA itRlal·th~ez ,.................. Cádiz.
» ..José ",'Ulanova 'I'm·¡·eus , .. ) B 1
» Seb¡Uith'm I"m'illl\udez •...••...•••••...... , •.. , .. \ a.rce ona.
» mlague,l l%lhas1?Z .~"I'ild:l. " Ronda.
» Fr~'lIml>('o .1I1Il\lH~Klez............................ Arcos.
» no~e!io LO,1.IUlO atIMí·ida Alg-eciras.
» José mlnta ,lMe:L , " Antequül'a.
» Fernamlo t;onlrtWlll'•........•• ,........... (;armona.
» ti.ntonio 'I'ogle GIH'«~Íll... , ..•••••.•...••..•...• T:;trera. . .
» ;el/Mm ~I S®n'oJlte 'í;¡,n ..•.••..••.••............•..)
» GuHlei'lUO IIJlanco 1¡¡;lersias (
» n:'i.ael Elvh'l\ l"l'ida .. " : .. ,.1'013. de Leva y Luarca.
» .Iose (;nlvo Gá;·cia )

Flol'cillino I<'ernández G!~mez..........•....•.

» "t!ieellte lll-lIl,rtínez P(~l'aies. . . . . . . • . . . . . . . .. Vinaroz.

» Jo!!é Rodl'Á~ilez IiHlod¡·íguez.... . .. . . .. . ... VilIafranca del Vierzo. I
» JOliOé ilal'abona i"é-i·cz ' .. , Palencia. I

-.\

O'R,YAN

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ele conformidad c.onl0 propuesto lJor V. E.
en su escrito de 30 do Abril último, so ha servido aprobar y de
clarar indemnizahle, en la forma que determina el artículo 24
del reglamento vigente, la comisión desempel1ada por el tenien
te del batallón Reserva ele Avila, !l!l. I~(}l'enzo i'ilhmtnlat 1.'u
bN·t, con.dllciendó tí Santander varios reclutas de ese distrito,
destinados á los ejércitos de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. pa:ra su conocimiento J domús
efectos.-Diosguarde tí V. E. muchos mlos.-Madrid 20 de:.Tunio
de 1888.

O'RYAN

Seña!" Capitán gé1leral cle('asIIHn la Wie.ia.
Señor Director general de il(ilhlflistl'üción ltiiU!t:Il',

Indultos
su BSECRET.Ht-ÍA, •-SIlOCIÓN ))E JUSTICIA Y MONTEPío

Exorno. Sr.:-En vista de la instancia que con real orden de
18 de Mayo de 1887, cursó el Ministerio de Estado á este de la
Guenra., IH"Omovida desde Orán (Africa Francesa), por el snJdado
de~ertor del regimiento Infantería de Iberia, núm. 30, hoy Leal
tad, Lols Gareía Seuitez, en súplica de qUe se le considera

comprendido en el real decreto de g de DiciemlJre ele 1885, in
dultándole de la pena á que se baJa hecho acreedor, por haber
abandonado sus banderas en Julio de 1873, con motivo de 108 su
cesoS de Cartagena, á cuya guarnición pertenecía; teniendo en
cuenta que por orden del GobiérnO de 16 de Enero de 1874, se
indultó á los regimientos de Iheria y Mendigol'ría, por la parte
que habían tomado en la insurl;ecciún de Cartagená, exceptuan
do los delites comunes cometiclos en aquella plaza durante el
sitio, el REY (q. D. g.), y en'su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con 10 expuegto por V. B., en su escrito
de 10 de Novic~bre pr('ximo paf'ado, y por el Const'jo Supremo
de Guerra J Marina. en acordad$: de 25 de Maya último, ha te
nido á bien conceder al interel"ftdo el indultó de la pena que pUco
da corref'poncle¡"lo por el delito de del"erción, debiendo &!crvir en

.el ejército el tiempo obligatorio que lo· cOl"responda, como los
demás individuos de su reemplazo, C011 abono del servido antes
de desertar.

De real orden lo rligo á V. riJo par;); su cono<'imiento y demHS
, efectos.-Dios gual'de á V. E. muchos allo~.'-':Madl'id~1 de Jl\..

nío de 1888. '
o'n:rAN

Selior Capitán g-eneral de BIH'~ofj\.

. Se liares Présidente del (;.onsejo Supl'en:ao d-e (;¡nerra l' ru~~
i"lnay Director general de il~fanh~~"a,
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde Vi
llalba, provincia de Lugo, en 28 de Enero último, por la madre
del desertor "'ntonlo Díaz R'equeijo, residente en las Repú
blicas de la América del Sur, en súplica de indulto, para éste, de
la pena que pudiera corresponderle por el delito de deserción,
cometido el 19 de Julio de 1874, siendo soldado del regimiento
Infantería de Murcia, núm. 31; teniendo en cu?nta que por pun
to general no puede concederse la gracia de indulto sin que pre
Yiamente esté sometido á las autori@ades competentes el autor
de un delito, cuya circunstancia no reune el interesado, el REY
(q.: D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por V. E., en su escrito de 20 de Maro:
zo del corriente allo, y por el Consejo Supremo de Guerra y Ma-,
rina:, en acord:ida de l.0 del mes actuil.l, se ha servido desestimar
la solicitud de la recurrente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos;::-Dios guarde á V. E. muchos ·allos.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

~ O'RYAN
Señor Capitán general de GaHeia.

Señores Presidente del C:~ollsejo SUlwemo de Guerra )' lUn-.
rina y Di.rector general de luf:mtería.

Inválidos
DIRECCIÓN GENERA L DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr. :-En vista del expediente instruído en esta cor
te, á instancia del teniente retirado, guardia que fué del real
cuerpo de Alabarderos, D Rumi:an §-eiia ¡"aloll.ar,en sú
plica de ingreso en el de Inválidos, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, oído el parecer del Con
nejo Supremo de Guerra y Marina, y teniendo en cuenta que el
interesado sólo goza del empleo ó consideraciones de teniente
para los efectos de retiro, y nq para hacerlo efectivo en ninguna
otra situación·Ó cuerpo activo, no ha tenido á bien acceder á lo
solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos lHlos.-Madrid 20
de Junio de 1888. ; ,

a'RYAN
~eñor Capitán general de (;astilln la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guera'~ y lUa
rhu,.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCJÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Capitán general de ejér
to, D. ltlanuell-avía yLney, Marqués de Novaliehel', lo que
sigue:

«Accediendo á lo solicitado por V. E., la REINA Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha te
nido á bien autorizarle para que pue~a pasar á las provincias de
Zaragoza y Soria, y á Francia, acompañado de sus ayudantes,»

,De real orden lo traslado á y. E. para su conocimiento y
efectos,consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-

, Manrid 20 de .Tunio de 1888. I

: Señor Director general de ..t.dministrneión 111i1i~~~~ANI
Señores Capitanes generales de Cnstill:l II1 NlIOl'a, ,t.I·llgón y ,

BUI'gos, I
DrREcoróN GENERAL DE AD:MfNIS'l'R.AGJÓN lrflLITAR

. Excmo. Sr.:-En "ista de la instancia que V. E. remitió á
este Jf,1lti;~el'io, en 9 del actual, promovida por n. lUnnuel
Ile!",~jlis)j"},,.,,,st(',intendellte de ejército .y de este distrito mi~

~itai\ eIi'Súpm'a:~e..do¡;;,meses de licencia, por enfermo, para ha
;iei'"'uso de las .aguas \;riei1~:Cí¡1ales ele Arechavaleta (Guipüzcoa) y
q~ las de Cauterets (Frañcia'), tS.,,:M. e,~ REY (q. D. g.)", Y en su 1
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nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar
al recurrente el permiso que pretende por dicho concepto y tér
mino expresado.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Castilla 1/. ~ue';a.

Señor Capitán general de las l-.·ovill('las "tr'aseongafllls.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E, remitió á
este Ministerio, en 7 del actual, promovida por D • .José Náje
I·a y ilp:u'lelo, c01)1isariooe guerra de segunda clase, con
destino en este distrito, en súplica de dos meses ~e licencia, por
enfermo, para Santa Agueda (Guipúzcoa), San 8ebastian y Bar
celona, á cuyo fin acompaña certificado de reconocimiento facul
tativo, S. M. el REY ('l' D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien otorg'ar al recurrente el per
miso que pretende por dicho concepto y términQ expresado,
durante el cual deberá abonársele el sueldo reglamentario, con
arreglo á lo prevenido en la instrucci6n de 16 de Marzo de 1885
(C. L. núm. 132).
. De reaLorden lo digo á V.E. para, su conocimiento y fines

consiguientes.-,Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RTAN
Señor Capitán general de (:astilla ia NIucva.

SeI10res Capitanes generales de ~)ntalllña y .de 'las Il>rodlleins
Wuseongndas.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILI,ERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia, fecha 13 del actual,
promovida por el coronel de Artillería, con destino en la Direc
ei6n General del arma, u .•'osé de ii1lliguel ~. Fea·JHalidez
Buezrc, el REY (q. D. g.), Y en su nombro la REINA Regente
del Reino, atendiendo al certificado de reconocimiento faculta
tivo que acompaña, é informe del Director general respectivo,
ha tenido á bien concederle dos meses de licencia pOI" enfermo,
que solicita para Villafl'anHa del Vierzo (León).

De real oden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde. á V. E. muchos aI1os.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de C:l!itilla la Nuevll.

Sellares Capitán general de Castilla la "tr'i~;a y Director gene
.ral de tldntinish'aeión .Ilmt,lr.

DIRECCIÓN GENERAL DE INi<'ANTERIA

Excmo. Sr.:-En vista de la,instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, con fecha 30 del anterior, promovida por el capitán
del regimiento de Vad-RÁS, núm. 53, ill. ii'l':H1eiseo 1iSengíbar
Saga·:l, en súplica de dos meses de licencia, por enfermo, para
Arganda (Madt'id), y justificando el interesado la enfermedad que
padece, con el certificado facultativo que acompaJ1a, el REY
(q. D. g), yen su ilOmbre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien concederle la expresada licencia, con el sueldo regla
mentario; á fin de que atienrla al restáblecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 20
de Junio de 1838.

" O'RYAN
Sel10rCapitCln gcne~aI de (;:H.{ú't¡'~la 1\'Ué,"á;'

Selior Directo~ general de Ildministraeión ltlllltar.

EXf\mo. ~r.:-En vista de la instancia que V. E. curs6 ii. este
Ministerio, con fecha () del actual, promovida por el teniente del
regimiento de San Marcial, núm. 46, D.~.a.·lnuo ,"é.·cz "'00-

~~ tl:,?·..'
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so, en súplica de dos meses de li~encia, por enfermo, para Valla·
dolid, yiustificant10 el interesado la enfermedad que padece, con
el certificado facultativo, que acompaña, el REY (q. 1>. g.¡, yen
su nombre la REINA Regente dEll Reino, ha tenido á bien conce
derle la expresada licencia, con el sueldo reglamentario, á fin
de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real ordeil lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN
,Señor Capitán general de Burgos.

Señores Capitán general de 'Uastilta la Vieja y Director gene
ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curs.ó á este
Ministerio, con fecha 4 del actual, promovida por el capitán del
régimiento de Tetuán, núm. 47, D. Bernardo Carracedo
Bartinez, .en súplica de dos meses de licencia, por enferD:!<;>, para
San Esteban de Nogales (León), y justificando el interesado l'a
enfermedad que padece, con el certificado facultativo que acom
paña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino,ha tenido á bien concederle la expresada licencia, con el
sueldo reglamentario, á fin de que atienda al restablecimiento
de su salud

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888. ' ,

O'RYAN
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de (;astilla la Vieja y Director gene
ral dé Administración Militar.

Material de Artillería

DIREOOIÓN GENERAl, DE ARTILLERÍA.
Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 22 de

Mayo próximo pasado, se dijo ~ este de la Guerra lo que sigue:
«En vista del expediente instruído sobre ampliación del crédi

to concedido al arto 6,0 del cap. VII de la Sección IV del presu
puesto v~gente «Material de Artillería», en 4.190 pesetas 13 cén
timos, á que ascienden los ingresos realizados por el Parque de
Santoña en la Tesorería de Hacienda de Santander, por venta
de efectos inútiles, con .fecha 29 de Noviembre de 1887, y cuya
ampliación fu~ solicitada por V. E. en Z1 de Abril último, S. M. el
REy(q. D.g.), yensunombrelaREINARegentedel Reino, con
form'ándose con lo propuesto por la Intervención general de la
Administración del Estado, visto lo dispuesto por la ley de 9 de
Julio de 1885, se ha servido conceder la ampliación de crédito
de que queda hecho ILérito, por cuyo importe deberá practicar
seJa oportuna formalización de reintegro dentro del presente año
económico». "

De real orden lo traslado á V. E. para su c.onocimiento y de
más efectos, advirtiéndole que como el reintegro de las 4.190 pe
13 céntimos se ,hizo en 29 de Noviembre de 1887, según se mani
festó !Í V. E. en real orden de 27 de Abril Último (D. O. núme
ro 98), queda firme la ampliación de crédito 'en igual cantidad
al cap. VII, arto 6.o, sección IV del presupuesto vigente. «Mate
rial (le Artillería», con aplicación á la adquisición de efectos
nuevos del expresado Material.-Dios guarde á V. E'. muchos
años.-Madrid 18 de Junio de 1888. .

O'RYAN
Señor Director general de Administración Mmtar .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien expedir el siguiente real
decreto:

«De conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de,Estado, de' acuerdo con el Consejo !

de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fanso XIII, y como REINA Regente del Reino; Vengo en'autori~

zar al Director general de Artillería, para que el Museo de dicho
Cuerpo, adquiera, pOl:' gestión directa, de la casa Krupp, de Essen
(Alemania), con destino al artillado de las plazas de costa, cinco
cañones de acero, de 30 y medio centímetros, modelo 1887, de
giro central con sus 'montajes, juegos de armas y accesorios, por
el precio de lo920AOO francos, puestos á bordo en el puerto de la
Península, ó Islas Baleares que se designe, como caso compren
dido en la excepción 5.a del arto 6.o del real decreto de Z1 de Fe
brero de 18S2, debi{lndo hacerse la compra con arreglo á las con
diciones propuestas en el proyecto de contrato, formulado pOl'la
Dirección general de Artillería, aplicándolile á ella todos los fon
dos sobrantes que l:'esulten en el presente ejercicio en el material
de Artillería, y consignándose las cantidades que falten hasta el
pago completo de la adquisición en los años económicos suce
sivos.-Dado en Palacio á 13 de Junio de 1888.-MARÍA CRISTI
NA.-El Ministro de la Gúerra, Manuel Cass/?la.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de A.dministración MilitAr.

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. de las comunicacio
nes de V. E., de 5 de Mar~o y. 21 de Abril del corriente año, en
las que participa haber autorizado una transferencia de crédito
por valor de 220 pesos,- del cuarto al primer concepto del vigen
te plan de labores del Parque de Artillería de esa plaza, con des
tino á la construcción de dos casetas de madera en sustitución
de los saéos y materiales inutilizados que servían para habilitar,
provisionalmente, repuestos de pólvora durante las escuelas
prácticas, con la condición de Ser d~sarmables y poder retirar
las á los almacenes, una vez terminadas aquéllas; en vista de 10
cual, de acuerdo con lo propuesto por V. R., y con Jo informado
por el Djrectorgeneral de Artillería, S, M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la RE1NA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la trasferencia autorizada por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su c@nocimiento y efectos
consiguientes.-Dios, guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor,Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Director general de Jl.dministraciÓn UUitar.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPio

Excmo. Sr.~-EI REY (q. D, g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de l. o del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder á D.' il.ul·ora Tnya'
~adavieco,viuda del teniente que fué de Infantería, pertene
ciente al batallón Reserva de Oviedo, D. 1I1anuel Pérez Fer
nández, las dos pagas de tocas á que tiene 'derecho por regla
mento, y cuyo importe, de 375 pesetas, duplo de las 187 con 50
céntimos, que es el sueldo mensual asignado á la expresada
clase en actividad, se le abonará por las oficinas del Cuerpo del
cargo de V. E. en la expresada capital. ' •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guar(le á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

O'R,YAN

Señor' Director general de Administración Mi~ltar.

Señores Presidente <lel ~onsejo Supremo fle Guel'.'a y Ba
rina y Capitán general de ~astilla la Vieja.
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Pensiones

SUBSECRE'I'ARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío
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O'RYA'N
Señor Capitán general de Jl.ra;;ón.

Señor Director general dé la Guardia Civil.

Calatayud de 98 guardias civiles de la Comandancia de Zarago
za, dispuesta por el Gobernador civil de la provincia, de cuyo
servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 1'7 de
Mayo próximo pasado, disponiendo S. M., al propio tiempo, que
previa la justificación y liquidación que proceda, y con aplica
ción al capítulo 11, artículo 2.° del presupuesto de Guerra vigen~

te, se abone á dichos individuos el plus correspondiente que han
devengado desde el día 27 de Marzo último, en que tuvo efecto la
concentración de los 98 guardias, hasta las distintas fechas en
que fueron regresando á sus destinos por grupos, siempre que al
desempeñar este servicio, se hubieran separado de los puestos.
donde tienen su habitual residencia. '"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y demás.
efectos.-Dios guarde 4 V. E. muchos añoS;..-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

870

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seio Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del actual,
ha tenido á bien conceder á o.a Jl.ndrea Uano "lvarez, viuda
del coronel de ejército, ,teniente coronel de Carabineros, retira
do, D. Mig..el Bomañski Jliayor, la pensión anual de l.{i50
pesetas que le corresponde por el reglamento del Montepío Mi
litar, señalada al folio 107, como-respectiva al empleo y sueldo
que el causante disfrutaba, la cual ha de abonársele por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Alic:;¡,nte, mientras per
manezca viuda y desde el día 17 de Enero próximo pasado, que
fué el inmediato siguiente al del fallecimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y demás
efectas.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

Señor Capitán general de Valeneia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a )' Ma-
rina. '

Excmo. Sr. :-EI REY (q: D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con-
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de l. o del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder á R.a (jIara lYadal y
Vieente, la pensión anual de 750 pesetas que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, como viuda de segundas
nupcias del comandante, retirado, B. Tomás Jl.stor y Segura,
cuya pensión le será abonada por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Valencia, desde ellO de Mayo de 1887, que fué
el siguiente día al del fallecimiento del qausante, é ínterin per
manezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju-
nio de 1888. '

Excmo. Sr.:-En vista del escrito dé V. E. de 21 de Mayo
próximo pasado, dando cuenta de las concentraciones de 11, 34,
34, 41 Y 30 guardias civiles de la Comandancia de Zaragoza, que,
según disposiciones del Gobernador civil de la provincia, tuvie
ron lugar en"ésa capital los días 1, 8, 15, 22 Y 29 de Abril ante
rior, regresando los interesados á sus habituales puestos en los
mismos días, elREY (q. D. g.), Y ,en su nombre la REINA Re
gente del Reil}.o, ha tenido á bien aprobarlas y disponer, que pre
via la justificación y liquidación que proceda, y.con aplicación
al capítulo H,.artículo 2.0 del presupuesto de Guerra vigente, se
abone á los referidos individuos el plus correspondiente que han
devengado en el único día que permanecieron concentrados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Jl.ragón.

Señor Director general de la Guardia Uivil.

O'RYAN'
Señor Capitán general de Valencia.'

Señor Presidente del Consejo Su'premo de Guerra y Ma
rina ..

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reg-ente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Abril
próximo pasado, ha tenido á bien disponer, que la pensión anual
de 137 pesetas que por real orden de 21 de Mayo de 1838, fué
concedida á B.a Josefa Muntada, como viuda del miliciano
nacional D. Félix Serra, y que en la actualidad se halla va·
cante por fallecimiento de la citar¡a D.a Josefa Muntada. sea
transmitida á su hija y del causante, de estado viuda, B.a Jlla
ria1l8 Serra y Muntada, á quien corresponde con arreglo á la
legislación vigente, la cual le sorá abonada por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 23 de Agosto
de 1885, que fué el siguiente día alqel fallecimiento del causante,
é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21- de Junio
de 1888.

O'RYÁN
Señor Capitán general de Uataluña.

Se:ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra· y lIIa
. rina.

Pluses
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MlI,ITAR...

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la n,EINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración en

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración de
ocho individuos de la Comandancia de la Guardia Civil de Zara
goza en Mal1én, dispuesta por el Gobernador civil de la pro
vincia, de cuyo servicio dió V. E. cuentá á este 'Ministerio, en
escrito de 17 de Mayo próximo pasado; disponiendo S. M., al pro
pio tiempo, que mediante la justificación y liquidación que pro
ceda, se acredite y abone á dichos individuos el plus corres
pondiente que han devengado desde el 3 al 9 del indicado mes de
Mayo, dürante cuyos días estuvieron concentrados, aplicándose.
el gasto al crédito consignado con este olljetó en el cap. n ar
tículo 2.° del presupuesto d1:l Guerra vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid.19 de Ju~

nio de 1888.
O'RYAN

Señor CapItán general de Jl.I·agón.

Señor Director general de la Guardia (Jivil.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la concentración
en Oviedo de 15 guardias civiles de aquella Comandancia, dis
puesta por el Gobernador civil de la provincia en 6 de Mayo
próximo pasado, de cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Mi~

nisterio en escrito de 16 del mismo mes, disponiendo también
S. M., que previa la justificación y liquidación que proceda, y
con aplicacion al' cap. 11 arto 2.° del presupuesto de Guerra
vigente,. se abone á dichos individuos el plus correspondiente
que han devengado desde el día que salieron de los puntos en
que tienen su :('esidencia habitual, hasta el en que regresaron á
los mismos.
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, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de J-u
nie: de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de (jastilla la Vieja.

Señor Director general de la Gu~.rd¡a (jivil.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REy (q. D. g.), yen su nomb~e la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por V. E.,
en 22 de Mayo anterior, se ha servido conceder al batallón De
pósito de Toledo, núm. 12, autorización para reclamar en adi
cional al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, la cantidad de 68'50
pesetas, importe de los pluses que han sido devengados por dicho
Cuerpo durante la epidemia colérica; pero sin que por ello se
entienda prejuzgado el derecho á este abono, el que dependerá
del examen que practiquen las oficinas interventoras, con pre
senciade los documentos justificativos. Es asimismo la voluntad
de S. M., que el referido devengo se consigne en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte en concepte de Obligaciones
que carecen de cl'éditb legislativo.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Junio de 1888.

O'RYAN

. Señor Director general de Administraeión mlilitar.

ReclutaUliento y reem.plázo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con fecha 30 de Mayo próximo pasado, instruído
con motivo de la falta de presentación en Caja del recluta del
reemplazo de 1886, por la zona militar de Betanzos, "-ndrés
Vigo {jasa'; considerando que á este individuo no le fué posible
verificar su presentación personal en el acto de .la entrega en
Caja'loni tampoco en el de la concentración, para ser destinado á
Cuerpo, por hallarse preso y sumariado por la jurisdicción ordi
naria, por el delito de atentado contra un agente de la autori·
dad, con posterioridad á la fecha de la clasificación y declaración
de soldados, y en tal concepto, no existe responsabilidad para
persona ni corporación ¡,tlguna, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
sobresea y archive el expediente de referencia, ordenando quede
subsistente el número que correspo~dió al interesado, para todos
los efectos posteríor(ls, u~a vez que, extinguida que sea .la con
dena de ocho años de prisión mayor que le ha sido impuesta
por la A-udiencia de lo criminal de la Coruña, será destinado al
batallón Disciplinario de Melilla, con arreglo al caso 8.° del ar
tículo 63 ite la vigente ley ele reemplazos.

De real orden lo digo á V E. para RU conocimiento y deroHs
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 20 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN
Señor Capitán general de Galici:l.

Señor Director general de IDf8nt~ría.

conoci~~cnto del jefe de su Cuerpo, para que se hagan las anota
Clones correspondientes en la filiación del interesado, y se explo
re su voluntad por si quiere pasar á la expresada situación.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su' conocimiento
y fines que seindican.-Dios guarde aV.E. muchos años.-Ma
drid 20 ele Junio. de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de (juba.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 18 de Mayo próximo pasado, promovida

-por el recluta del reemplazo de 1887, por la zona militar de De
nia, Ilafaell'tlartí y l'tIartí, en solicitud de autorización partt
trasladar su residencia á París (Francia), el REY (q. D. g.), Yen
su nombre la: REINA Regente del Reirro, no ha tenido á bienac
ceder á dicha petición, ,una vez que el interesado tiene un año
de responsabilidad, contado desde que el sustituto embarque para
Ultramar, con arreglo á lo .mandado en el arto 229 del reglamen
topara el reemplazo y. reservas del Ejército de 22 de Enero
de 1882; pudiendo solicitarlo -de nuevo cuando haya expirado el
plazo de la expresada re¡¡ponsabilidad.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de .Junio de 1883.

O'RYAN
Señor Capitán general de Valeneia.

Recom.pensas

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, eon fecha 'Z1 de Noviembre de 1886, promovida por
el teniente c01,'onel, graduado, capitán de Infantería, auxiliar de
esa Junta, O. Emilio Valverde y illvarez, en súplica de que
se examinen varias obras de que'es autor, tituladas: ~Nuevaguía
del viajero en España y Portugal»; «Atlas geográfico descriptivo
de España y Portugal»; (Mapa·general de la Península,. y va
rias guías y planos de poblaciones»; atendiendo á la marcada
utilidad que al Ejército pueden reportar dichas obras, al mérito
.notorio que ha contraído el interesado y á que ha enriquecido la
bibliografía militar con obras que tlin duda formarán época, el
REY (;q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por esa Junta Superior Consultiva,
ha tenido á bien concederle, por resolución de esta fecha, el em
pleo de .comandante, en recompensa á su trabajo y como com
prendido en la real.orden de ]3 de Abril de 1882.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
úonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Presidente de la Junta Superior Cons~'t¡va~'e Gue
rra.

Señores Directores generales de I..fanteria y de "-dministra
eión ltlllítal'.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO 'MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. ,Sr. :-'-He dado cuenta á la REINA Regente del Reino
de los notables y numerosos trabajos realizados por la comisión
de oficiales del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, encargada
de la formación del mapa militar de esa Isla, y S. M., en nom
bre ele su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner se mani~ste al comandante del referido cuerpo, D. Lnis
Moneada y Solea', y capitanes del mismo, D. Franeiseo La
rrea y Liso, D. José (;elltaño y "-nehorena y D. Manuel

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Granada, con fecha 4
del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

~Habiendo correspondido pasar á la situación de recluta en
depósito, <)omo excedente de cupo, al mozo núm, '605, del"reem
plazo de 1887 y zona militar de Antequera, Franeiseo Ramí
rez Cruzado, que se halla sirviendo como voluntario en el ba
tallón Cazadores de Guantánamo (Isla de Cuba), tengo el honor I
de pa'rticipa~lo á V. E. por si se digna disponer que llegue á 1



872 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA NUM. 138

O'RYAN

Horiano y Vlvó, que han tomano parte en aquéllos con el ma
yor celo y perseverancia, el elevado concepto que han merecido,
consignándose con igual motivo, el nombre del corenel jefe de
Estado Mayor que fué de aquel distrito, D. Ju~n&hal'ez &re
nas y 11li11án, que con vigorosa iniciativa dió" decisivo impulso
á dichos trabajos, proponiendo poco antes de su reciente falleci
miento, los medios para su más rápida terminación. Es al pro
pio tiempo la volnntad de S. M., se anote este hecho en las hojas
correspondientes de dichos ofieiales, para qne les sirva de reco
mendación en su carrera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYAN
Señor Oapitán' gener~l de la Isla d.e Puerto Rieo.
Señores Oapitanes generales de Castilla la ~ueva é Islas Fi

lipinas,

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la-instancia promovida por Don
Vicente Uriarte y Itosete, subintendente con destino en la
Intervención Gerreral Militar, en solicitud de su retiro para esta

~- corte, con los beneficios que concede el artículo 25 de la ley de
presupuestos de la Isla de Ouba de 13 de Julio de 1885 (O. L. nú
mero 295), S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que el interesado sea
baja} por fin del preS<illlte mes, en el cuerpo Administrativo del
E{jército, concediéndosela el retiro y abonándosele, por la Paga
duría de la Junta de Olases Pasivas, el sueldo provisional <;le 598
pesetas mensuales, en el cual está incluído- el aumento de la ter
cera parte, por haber servido más de seis años en Ultramar, ín
terin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,_ á
cuyo efecto se le remitirán los oportunos antJcedentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Junio
de 1888.

O'RYAN
Señor Oapitán general de Uastilla la ~ueva.

Señor-Presidente del Uonsejo Su'premo de Guel'ra y l1Ia
rina.

Excmo, Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 16 de Abril último, promovi;la por el subin
tendente militar graduado, 'comisario de guerra de segunda cla
se efectivo, D. Francisco del Valle y Peña, en súplica de
mejorar el haber ,que en su actual situación de retirado en esta
corte disfruta, S. M. el REY (q. n. g.), yen su nombre la' REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien conceder
al reCl,lrrente el beneficio de una tercera parte del sueldo de
405'pesetas mensuales, que le fué señalado en 24 de Junió del año
próximo p~sado, y confirmado en l. o de Septiembre siguiente;
asignándoie, en su consecuencia, 540 pesetas-al mes, por. la cir
cunstancia ele haber servido mis ele seis añoS en Ultramar, y
con arreglo al artículo 25 de la ley de presupuestos de Ouba de
13 de Julio de 1885 (O. L. núm. 295); en el concepto de que ha
brá de satisfacérsele dicha cantidad por la Pagaduría de la Junta
de Olases Pasivas, ,como asimismo las diferencias de este señala
miento al menor que ha venido disfrutando desde que en 1.0 de
Julio último causó baja en activo.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
t<'!s consiguientes.-Dios guarde' á V. E. muchos aI1os.-Madrid
20 de Junio de 1888.

Señor Oapitán general de Uastllla la Nueva.

Señor Presidente del tJoDsejo Supl'emo de Guerra y 1I1a
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERiA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente de retiro formado á
solicitud del obrero aventajado de primera clase, polvorista de
la fábrica de Murcia, Gines 1I1uñóz Gómez, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer sea baja por fin del corriente mes, expidién
dosele el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Murcia, el sueldo provisional de 54'75 pesetas
mensuales, más 2'50 pesetas que disfruta por la pensión vitalicia
de una Oruz de plata del Mérito Militar, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo objeto se le
remitirá el expediente de-referencia.

De real orden lo digo aV. E. para SÚ, conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos áños.-Madrid
19 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Oapitán general de Valencia:

Señores Presidente del Uonsejo _Snpremo de Gllcrl'a y ~a
rilia y Director general de il.dministraeión lUilita.'.

Excmo, Sr.:--En vista de una instancia, fecha 9 del actual,
promovida por el teniente coronel de A.rtillería, comandante del
arma y Director del Parque de Jaca, D. Ramón lIal'l'ón y
Bona, en solicitud de su retiro, con los beneficios que concede
la ley de presupuestos de la Isla de Ouha de 13 de Julio de 1885
(O. L. núm: 295), el REY (g. D. g.)} yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Director
general respectivo, ha tenido á bien conceder al interesado el
retiro que solicita para Tudela de Návarra, y disponer sea baja
por fin del presente mes en el arma á que pertenece, asignándo
le provisionalmente, los 90 céntimos del sueldo de su empleo de
teniente coronel, con el aumento de una tercera parte que le
corresponde, por haber servido seis m10s en Ultramar y hallarse
por ello comprendido en el arto 25 de la citada ley, -confirmado
por real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135)} ósea
un total de 540 pesetas mensuales} que deberán satisfacérs ele por

, la Delegación de Hacienda de la provincia de Navarra, ínterin
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa sobre el defi
nitivo que pueda corresponderle, á cuyo fin se le remi tirá la
instancia de referencia debidamente documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y demás
efectos.-Dios guarele á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Junio de 1888~

O'RYAN
Señor Oapitán general de tl.ragóll. .

Señores Preside~te del Uonsejo Supremo de Guerl'a y 111a
. rina, Oapitán general de Naval'ro y Director general de "-d-,

mlnistración Itlilitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantoría, jefe de la zona militar de Ouenca, núm. 7,
D .•-ascnallnlesta é Iniesta, en solicitud de su retiro para
A.ranjuez, con los beneficios que concede el artículo' 25 de la ley
de presupuestos de la Isla de Cuba ele 13 de Julio de 1885
(O: L. núm. 295), y real orden de 26 de Marzo de 1887 (O. L. nú
mero 135), S. M. el .REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el ex
presado coronel sea baja en el arma á que pertenece, por fin del
p'resente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Pa
gaduría de laJunta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 600
pesetas mens1?-ales, ó sean los 90 céntimos del de su empleo, con el
aumento ele la tercera parte á que tiene derecho, porhaber servido
en el ejército de Ouba más de seis años, ínterin el Oonsejo SUpre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
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que, en definitiva, le correspon~an,á cuyo efecto se le remitirá'
la eXpresada solicitud.

De real orden lo digo á V:. E. para su conocimiento y dem*.R
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.'-:Madrid 1~ de Ju
nio de 1888.

-o'RYAN
Señor Capitán general de Uar¡¡tilltl la N\ue,·a.

Sellores Presidente del ConS('jo SUIH'Cmo de Guerra y llla
. rina y Director general de "dmlnistración JBilitar.

expresado comandante sea baja en el arma á que pertenece, por
fin del presen te mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele, por
la Pagaduría de la Jun"ta de Clases Pasivas, el sueldo provisio.
nal de 360 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del de su
empIco, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\'Iaurid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente córonel graduado, ~omandante del regimiento Infantería
de San Fernando, núm.·U, D. Fedcwieo Gui.;o y GIU'1I endia,
en solicitud de su retiro para Córdoba, con los beneficios que
concede el artículo 25 de la ley de presupuestos de la Isla de
Cuba, de 13 de Julio de 1885 (C. L. núin. 295), y real orden de
26 de Marzo de 1887 (C. L . .núm. 135), S. M. el REY (<Jo D. g.), Y
en su nombre la .REINA Regente del Reino, ha tenido por conve
ni.ente disponer que el expresado coman<:1ante sea baja en el arma
á que pertenoce, por fin del prcsente me~, expidiéndosele el retiro
~. abonándosele, por la Delegaci6n de Hacienda de diGho punto,
el sueldo provisional de 4.80 pesetas mensuales, ó sean jos 00 cén
timos del de su empleo, con el aumento de la tercera parte á que
tiene derecho, por haber servido en el ejército de Cuba m;~s de
seis años, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y. Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'UYAN
Señor Capitán gencral de (;:istma la ""'(le,,a.

Sellores Presidente ,del (;onse.;o Supl'emft de Gue.·I'u y IIla
rinn, Capitáll general de -llldalucia y Director general de
JldministraciólI Ililitar.

Señor Capitán general de Castilla la l\'uevll.

Seüores·Presirlente del t.;onsejo SUltremo de Gucrra y ltla
rina y Director general de "dministraeión ltlilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel graduado, comandante dél regi.miento Infante
ría de San Fernando, núm. 11, D. JlIail (;umplido y San
eltez; en solicitud de su retiro para esta corte, con los beneficios
que concede el al'Üculo25 de la ley de presupuestos de la Isla de
Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 26
de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), S. M. el REY (q. :D. g.), y
en su nombre la REINA Regente deY Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado comandante sea baja en el arma
á que pertenece, por fin dél presente mes, expidiéndosele el reti
ro y abonándoselo, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, ó sean los
90 céntimos' del de su empleo, con el aumento de la tercera parte
á que tiene derecho, por haber servido en el ejército de Filipi
nas mús de seis all08, ínterin el Consejo Supremo de Guerr<L y
Marina informa acer.ca de los derechos pasivos que, en definiti
va, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'UYAN

Señor Capitán general de (;astilla la Nueva.

S.oñores P]'esidente del COI)l'C'jo Supremo de «.uerra ). Ila
rhUl y Director general !fe "dmilli!'ótr'aeicln m.mtar.

" Excmo. Sr.:-El R:EY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Sl1premo de Guerra y-Marina, en su acordada de 18 de Abril
último, ha tenido á bien disponer se modifique el señalamiento
provisional de 517 pesetas 50 céntimos al mes que se asignaron,
por real orden de 27 de Octubre próximo pasado, al expedirse el
retiro para Barcelona al coronel de Infantería, D. Oermcne
gi!do Sula Fontrodona, concediéndole, en defininitiva, los 90
céntimos del sueldo de su empleo con el aumento de la tercera
parte á que tiene derecho,porhaber servido en el ejército de Cuba
más.de 6 alios, hallándose, por lo tanto, comprendido en el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos de aquella Antilla, de 13 de.
Julio de 1885 (C. L, núm. 295)} ó sean 690pesetas mensuales que
le serán satisfechas por la Delegación de Hacienda de lUeho pun_
to, á partir del día 1.0 de Noviembre próximo pasado, qlIe eausó
baja en activo, con deducción del menor haber que, desde la mis·
ma fecha y en concepto de provisionakha venido percibiendo.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju·
nio de 1888.

Q'RYAN

I
Señor Capitán general de Castilla la rt"ne"a. - I

I
Señores Presidente del C~II¡¡¡C.;O Supremo de G.ierru y IUa-

rina y Director general de "-dndnistr'aeiólI lUilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por erco
mandante del regimiento Infantéría. de Asturias, núm. 31, non
Edllartlo mIOI'CIIO .-hich·o, en solicitud de su retiro para esta
corte, con los beneficios que'concede el artículo 25 de la ley de
presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. nú
mero 295) y real orden de 26 de Marzo de 1887 (O. L. núm. 135),
S. M. el REY (q D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado co
mandallta sea baja en el arma á que pertenece, por un del pre.
sente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele por la Paga
dUl'Ía dc la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 480
pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del de su empleo, con
el aumento de la tercera parte á que tiene derecho,.por haber
servido en el ~jército de Cuba más de seis años, ínterin el Con
sejo Supr'emo de Gueri'a y Ma:dna informa acerca de los dere
chos pasi vos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJuiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. munho.'l mlos.-MadJl!id 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Ex'ém.g,.Sr.:-En vista de la: i'ñs·t~ri:~f~·p.~on:rpvjda por el co

mandan~e 'del:J>.ala1l6n 1?epósito :dt9;J\~~lal~j~t'il)l;:(Im:;:,'J}l p~lI
Gre;;orlO :P~~c.~~I~?,.Sa~e'l.ez,!<~nsohcitt}d de su r.~.t~ro' .paFa
esta corte, S. NI':' er~J¡;X,(q~'.D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, há.'telli:dó por conveniente disponer que el

t

.$~$.a\¡$~tt?'n' ~~~~;1i;"d~' (;~ tallui~ .

.,' ~.,¡;r.,.; ,. f' .'., •

Serlor Presidelílte del Consejo Supremo de~uel'l"'ay
I·ina.

'.',
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Excmo. Sr. :-En vista de II:t instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantc1'Ía, pertene
ciente al batallón Reserva de Almería, núm. 92, D. Tomás Car
fió y Sangüesa, en solicitud de su retiro pata dicho punto, el
REY~(q. D. g,) yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, llar fin
del. presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándoselé el
sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean los 90 cé1l
timos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de' su
haber, como c(}mprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos
de Cuba ne 13 de Julio ne 1885 (C. L. núm. 295~ y real orden
de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cu;ya cantidad deberá
satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de la indicada pro- 1
vincia,conforme al citado artículo yal 106 del reglaménio de 1
empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el Cons('jo su-.I
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasi
vos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto sele remi- 1
tirá la expresada solicitud. !

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 1
consiguientes.-Dios guar,de á V. E. muchos años.-Madrid 20 ¡
de Junio de 1888. li

o'liYAN
, Señor Capitán general de G.'3nada, I

Señores Presidente deÍ tionscjo SUlu'emo de GUCR'l'1l y lUa- '1

11l'ina y Director general de Administ'l'aciónl1li1Hlll'. ,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por él te-
, niente de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene

ciente al batallón Depósito de Oviedo, núm. 113, 1), "¡(~ente

,Llera y Vall4.'!, en solicitud de 'Su retiro para dicho punto,
el REY (q. D. g.~, y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dispo
niendo que el referido teniente sea baja en el arma á que perte
nece, por -fin del presente mes, expicliéndosele el retiro y abonán
dosele el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, ¿ i!ean los
00 céntimos del sueldo de su empleo, con el :JUmento del tercio de
su haber, com.o comprendido en elartícul'o 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C.L. núm. 295~ y real
orden de 26 de Marzo de 1887 (O. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfáCérsele, por la Delegaci6n de Hacienda de la indi
cada provincia, conforme al citado'artículo y al 106 del regla
mento de empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Mariná informa acerca de los
derechos pasivos que, en d"íinitiYa, le correspondan, á cuyo

·efecto se le remitirá la expresada solicitud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.-Dios guardtl á -V-. E. muchos allos.-Madrid,
20 de Junio de 1888. "

O'RYAN
Señor Capitán general de CastlUll la "leja.

Señores Presidente del C.OlllilCJO Sup.'cmo de GuerrA. y Ha
..ina y Director general de Jldwillist¡'neión ltlilit:u'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el eapi·
tán de la escala de reserva del arma de Infanteria, pertene
ciente al batallón Reserva de Oastellón, núm. 48, D. Víctor
Oht8pO y Gllbilel, en solicitud de su retiro para Bueh€lía.
(Ouenca), el REY (q. D. g.~, y en su nombre la REmA Regente
del Reino, ha tenido á bien tW'ledel' á la expresada solicitud; dís'
poniendo que el referido capitán sea b;;tja en ,el arma á qUé per~

tenece, por fin del presente mes, expidiéndosele' el retiro y abo
nándosele el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean
los 90 céntimos elel sueldo de su empIco, con el aumento del tl~r·

CiD de' su ha~r, Mmó comprendido en el arto 25 de la ley de
presupuestos de Cuba. de 13 de Juli() de 1885 (O. L. núm. 295),
i' real.orden 46 26 elE;! 1\!arzode 1887 (C. L. núm, 135)1 eUJ'a

cantidad deberá satisfacérsele, pol' la Delegacitin de Eacienda de
la indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106 del
reglamento de empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin
el Cons~io Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cu;yo efec
to se le reIllitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN
Sellar Capitán general de Valencia.

Señores PresÍlknt" (;c1f;ous{'jo Suprellllode G;'erra y IIln
rina, CapiMn genera-~ de ~:nlitma la ]l;ueva y .l)ír ector ge

, neral de ,t(~ulillistraeión¡Umtar.

Excmo. Sr;:-En vista de la instancia promovida por el co
má;¡;dante de la escala de reserva del arma de Infantería, per
teneciente al batallón Reser.va de 'l'arazona, núm. 81, O, ltlat'
celino Llmeh'iea y AI':ma, en solicítud de su retiro para
Zaragoza, ,el .REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á.la expresada solicitud,
disponiendo qu~ el referido comandante sell, baja en el arma á que
pertenece, porfiu del presente mes, ex-pidiéndosele el retiro y
abonán(josele el suddo provisional de 480 pesetas mensuales, ó
sean los W céntimos del sueldo' de su empleo, con el aumento
del tercio de su haber, como comprendido en el artículo 25 de
la de ley presupuestos de Cuba de]3 de Julio de ]8$5 (C. L. nú
mero 295) y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. ]35),
cu;ya cantidad deberá satisfacéI'sele, por ]a Delegación de Hacien
da de la indicada provincia, conforme al citado artículo y a.1106
del reghtmento de empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marilla informa acel'ta de
los derechos pasivos que) en definitiva, lo correspondan, á cuyo
efecto se le remitirá la expresada solicitud. _

De real ordenl0 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes, -Dios guarde á V. E. muchos aÜos.-Madrid 20
de Junio de 1888,

O'RYAN
Señor Capitán general de ,iragón.

Setiores Presidente del (;olfliejo Slíp.'emo de Guel'.'a y lUa
rh~a y Director general de Jldministl'aeión JlilitlU'.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria'
para el retiro el teniente coroliel ele la escala de reserva del ar
ma de Infantería, perteneciente al batallón Dep6sito de Palma
de Mallorea, núm. 139,0. nUfllel Glweía Teno.·io, que de
sea fijar su residencia en dicho punto, el REY (q. D, g.), yen
su nombre la REIN"A Regente del Reino, ha tenido á hielJ dispo
ner que elreferido teniente coronel sea haja en el arma á que
pertenece, por fin: del preSClJte mes, expidiéndosele el retiro y
abonándosele el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales, ó
sean los lOO céntimos del sueldo de su empleo, cohlo compren~

dido en el a:rtículo 4. o de la ley vigente de retiros, cuya canti
dad deberá satisfacérsele, por la, Delegación de Hacienda de la
indicada provincia, ínterin el Con~ejo Supremo de Guerra y Ma~

rina informa acerca de los derechoSl pasivos que, en definitiva,
le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de ser~

vicios.
De real orl!leiJ 10 digo á V. E. para ~u conocimiMto y efectoa

consiguientes.-Dios guarde á V. E. mttekos ail.os.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'I-tYAN
SeMI' Capitán gemwal de las Ii!dus nlllea*'e~'.

Sel1ore~ Presidente del CJ(lnse.¡~ SIlIWell!lo de GIÍ(~rl'l\ y Jll~

1'¡ua y Director genera,] de ,ldíninll!lt,'oelón lt"mtar,

.,1
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Excmo. Sr.":-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertenecien
te al batallón: Depósito de Belchite, núm. 80, D. Franeiseo
(~~estaMalO, en solicitud de su retiro para Luceni (Zaragoza),
el REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien ácceder á la expresada solicitud, 'disponiendo
que el referido capitán sea baja en~el arma, á que peetenece, por
fin del presente mes, expidiénd0.'3ele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 260 pesetas mensuales, Ó sean los 78 cénti
mos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su
haber, como comprendido en el 'arto 25 de la ley de preslJPuestos
de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y real orden
de 26 de Marzo de 1887 (C. L. nitm. 135), cuya cantidad deberá
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de
empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el Cons~io Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan, á cu;yo efecto se le re-
mitirá la expresada solicitud. '

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de .I.ragán.

Señores Presidente del fjonsejo Supremo de Gucl'i'a l IUa
rina y Director general de Adnlinil;;trnción ltlilital·.

Excmo', Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te·
niente coronel graduado, comandtUlte del batallón Reserva de
Gijón, núm. 116, D. Manuel FCl'llám!ez Coeañín, en soiici
tud de su retiro para Gijón, con los beneficios que concede el ar
tículo 25 de la ley de pre¡mpucstos de la Isla de Cuba, de 13 de
Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 26 de Marzo de
1887 (C. L. núll).. 135), S. M. e1.REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer
que el expresado comandante sea llaja en el arma á que perte
nece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro j' abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de Oviedo, el sueldo
provisional de 480 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos del
de su empleo, con el aumento de la tercera parte á que tiene de
recho po'i- haber sel'vido en el ejército de Filipinas más de seis
años, ínterin el Consejo Snpremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan, á cuyo efecto Se le remitirá la expresada solicitud.

Der~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de CastmaJa :¡.ri"'Jll.

Señores Presidente del Cons~io Supremo de Guerra )' riJa
... l'ina y Dire¿tor general de &dmh~i;;;fl'aeMn.itliUtar.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada deZ7 de Óc
tubre último, ha tenido bien disponer sé modifiqu.e el señala
miento provisional de 833 pesetas 33 céntimos al mes, que se
hizo al coronel de Infanteríct, D. JUlm Benavente Calvo, al
expedírsele el retiro, }l"or real orden de 28 de Mayo del ailo prQ
ximo pasado, en atención á que, habiendo dejado de formar parte
de la Nación Española la Isla de Santo Domingo, ha caducado el
derecho que pudiera tener á percibir sus haberes por las Cn,jas
de aquella Isla, según el espíritu de la real o.rdan de 28 de Sep
tiembre de lSt'i8, en su caso 3,n y artículo l/', por hallarse casa
do COn t:Ulijer natural de aquE'lpaís, . no correspondiéndole tamo
poco rol' las demás Caías d.e Lntram<l:r, SIilg1I.n la real ord<;n ex·
~f;ldidá por el Ministerio de Hacienda en ,7 de Diciembre de

1849; concediéndole, en definitiva, los 00 céntimos del sueldo de
su empleo en la Península, ó sean 517 pesetas 50 céntimos men
sualés, que le serán al)onadas, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, donde :fijó su residencia, á partir del día l. " de
Junio de 188'7, que causó baja en activo, con deducción del ma·
yor haber que;· desde la misma fecha, ha venido percibiendo por
las cajas de la Isla de Cu.ba. '

De r~m'den 10 dig-o á V. E. para su conocimieuto y demás
efee€'-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888,

, O'RYAN

.Seilar Capitán general de {;astiUa la ~ne"a.

Señores Presidentedel (;onsejo Supremo de Guerra)' 1I1a~
riua y CaJ'litárr general de la Isla de Cuba_ .

Revistas

~ DIRECCIÓN GENERA.L DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista ,de la instancia promovida por el te
tiente coronel de Infantería, retirado, D.';'Ilanll~1 I.Jas~a "c~

rales, en solicitud de que se le conceda pasar la revista por
medio de oficio, por hallarse comprendido en el real decreto de
26 de Enero del corriente año (C. L. núm. 44), S. M. el REY
(q. D. g.), y en§u,Dombre la REINA Regente del Reino, confor~

fiándose con 10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en su acordada de 19 de Mayo último, ha tenido á bien
acceder á la petiCión del interesado, concediéndole la gracia que
s<'llicita, como comprendido en el artícúlo l." del' citado real
decreto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos lUlos.-Madrid 19 de Jl1~

nio de 1888. .
O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dei tjoDse,io SuprNRo de Guel"'a y illa..
..ina.

Sueldos, haberes y gratificaciones
/ '

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente dél Reino, de conformidad con lo 'informado por V. E.,
en 30 de Ma,Yo ;ntimo, se.ha servido disponer que, previa la re~

clamación en adicional al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, Y con
aplicación al capítulo 4.°, artículo 1.", se abone al batallón De-
pósito de Córdoba, la cantidad de 263 pesetas 91 céntimos, im~
porte de los socorros facilitados á reclutas útiles condicionales
destinados ,á dicho Cuerpo, al ser declarados útiles en definitiva,
siendo requisito indispensable que, para justificar este devengo,
se3.l:}ompañen á la reclamación los cargos originales. y justifi
cantes de ré-vis.ta.

De. real orden lOí:1igo á V. E. para su conocimiento y deméls
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de Admfnlstl'ácJOn. illtfitar.

Bxcmo. Sr. ::':-'En vista elel expediente incoada ~n.lá Dirección
general de Infantería, con motivo del oficio que, en 13 de Abril
último, dirigió á la misma el jefe del batallón Depósito de Tala~

vera, solicitando autorización para r~clamar en adicionales á los
ejercicios ce-t"rados de 1885 á 86 Y1$86 á 87> las cántids,d~s dé

. 28, 86 Y 2l pesetas respeetí'va.inel1te, impoI'te de lo suministrado
á tres individ1;l.01;¡ declara,dos J,'eclutas disponibles, el ~E'Y (qü~



876 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA (}UERRA NÚM. 138_ ....._...:..------------------------------

O'RYAN

.Dios guarde), J' en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por V. E., se ha servido conceder
la autorización solicitada, pero sin que por ello se entienda pre
,juzgado el derecho al abono, el que dependerá del examen que
practiquen las oficinas interventoras, con presencia de los docu
mentos justificativos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
e:i)ctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sellar Director general de f'-dlllinisb'¡H~ion ltlllitlu'.

Excmo. ~r.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, fln 25 de Febrero último, solicitando autorización
para. que el batallón Reserva de Cuenca pueda reproducir, en
adicional á C\jercicios cerrados de carácter preferente, la suma
de 76 pesetas 80 céntimos por diferenci8s de sueldo de reserva á
activo, que correspondieron al coronel jefe de aqUl;)lla z~na, en
los '20 días invertidos en las operaeiones del reclutamiento del
segundo reemplazo de 1885, S. ]l.'!. el REY (q. D. g.), Y en su
"nombre la REINA Regente (je] Reino, de conformidad con lo in
"formado por la Dirección General de Administración Militar, se
'ha servido disponer que los deyengos de referencia sean recla
maclos por el referido Cuerpo, por meclio .de adicional al ejercicio
cerrado de 1885 á 1886, acompañando los documentos justificati

'vos, pero sin el carácter de preferencia que se pretende.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde Ji V. E. muchos ailos.-Madrid 20 de
'Jimio de 1888.

O'ItYAN

Señor Capitán general de Castilla I:l ~ueva,

Selior Director gelleral de "dnlÍn¡dracion Militar.

Supernumerarios

ElIRECCIÓN GENERAL DE INFAN'l'El1ÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de Infantería, en situación de supernumerario sin su~ldo

en esa Antilla, IJ. Jose '-l1ga ')0111I(01', en súplica de que se le
prorrogue por un a110 dicha situación, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, con arreglo al artículo 3.° del real
decreto de 6 de Abril de 1885 (C. L. núm. 155).

DE' real ordAu lo digo á V. E. para su <)onocimiento y efectos
'correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid
20 de Junio de 1888..

O'RYAK
.Se;lor Capitán general de la IsJu dc Cullao

Señor Director general de ,ldnllnh,h'ación Jllmtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por. el te
niente del batallón Reserva ele Cádiz, n, ¡¡Iatíns Clll·.on§co )'
Ortlz, en súplica de que se le conceda el pase á situación de
supernumerario ¡:¡in sueldo, por un a110, con residencia en dicha
6iudad, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reill0, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo prevenido en el arto 7.° del real decreto. de 6 de
Abril de 1885 (C. Lo núm. 1(5).,

De real orden lo digo á V. .E. para su. c.onocj,'rrlié,fito·'y efectos
consiguientes .~:Díos guarde á y: E. ñmchos' mlos. -Madrid
?O de Junio de 1888¡:,,\R .

~eli.or Capitán ~eneral de ,lndillucía.

SoilÓr Diorector general de ildmillh;¡traClión ltlilitl.r.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAD,DE AmnNIsTRACIÓN MILiTAR

Excma. Sr.:-En vista del escrito que" V. E. dirigió á este
Ministerio, en 5 del actual, dando conocimiento de haber expedi.
do pasaporte, por cuenta del Estado, para que marche á Plecín
(Orense), en uso de licencia ilimita::la, al soldado del regimiento
Infantería de Cuenca, Vietorino .4.lvtwez, que qued6 detenido
en la estación del ferrocarril de Vicálvaro, por encontrarse en
fermo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar dicha disposición y resJlver
que, con objeto de que no se satisfaga dos veces por el Tesoro
el importe del mencionado pas8¡je, se practique la deducción co
rrespondiente en las liquidaciones de las compañías férreas res
pectivas, si éstas, al presentarlas á las oficinas liquidadoras, no
hubiesen deducido, de la correspondiente lista de embarco, el
pasaje que dejcí de efectuar el soldado de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
. efectos.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ]9 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán gener~l de Castilla bll'(lIcva. ,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Daniel
ltIelcltor lIIerl'ero, auxilíar de Administración Militar, en sú
plica de que se le abonen 30 pesetas 27 céntimos, que llatisfizo de
su peculio por la conducción de su mobiliario desde Bárcelona
á Calatayud, al ser destinado á la zona militar. de este último
punto, cómo sargento primero del regimiento Infantería de Al
buera, en virtud de lo dispuesto en el real decreto de 27 de Octu
bre 'de 1886 (C. L. núm. 453), y teniendo en cuenta que no cons
ta que el interesndo estuviese casado en la fecha citada, en cUJa
circunstancia debía fundarse la necesidad de la remesa del mobi
liario expresado, el HEY ('l. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Heino, no ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888..

O'RYAN

Señor Director general de Jl.dauillistrllcion Itlilitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 18 de
Enero último, por Felieiano ¡-érez Pastor, sargento primero
del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, en súplica de
abono de 75 pesetas, que satisfizo de su peculio, por la conduc
ción de su mobiliario desde la plaza de 8antoña á Mondoüedo,

. cuando fué destinado á la zona militar de este punto, á conse
cuencia de lo dispuesto en el real decreto de 27 de Octubre
de 1886 (C. L, núm. 453), el REY (q .. D. g.), yen su nombre la
REINA'Regente del ReÍJlO, no ha tenido á bien acc~der á la peti
ción del recurrente, por no justificar, en forma legal, el gasto de
la cantidad cuyo abono solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 20 de
Junio de 1888.

O'RYAN

SefÚ~Í' Dirébtot'general de la "dministloacióÍlltlHitllro

Sellor Capitán general de ItIll'gÓloJ.

Excmo. Sr.:-IJ:n vista de la instancia promovida, en 16 de
Enero último, por ... ICIIP(H·to Ser.oano ~Iel Pozo, alférez del
cuadro eventual del batallón Reserva ·de :Mo,lidoñedo, núm. 67,
en solicítud de abono de 79 l?esetasi13:1i!éhtÜú.o~; que satisfizo de

, .
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su peculio por la conducción de su mobiliario, desde la plaza
de Santoña á MondoIledo, cuando fué destinado á la zona mi
litar de este punto, perteneciendo, como sargento primero, al
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, en cumplimiento á lo
dispuesto en.el real decreto de Zi de Octúbre de 1886 (C. L. nú
mero 453), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, no ha tenido á bien accedel' á la petición del recurren
te, por no justificar, en forma legal, el gasto de la cantidad cuyo
abono solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y uemás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señer Director general cie il.dministración Ililitar,·

Señor Capitán general de GaUeia.

Vueltas al servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia: promovida poyel co
mandante (le Infantería, retirado, ... Tomás Herrel'o.. Este
ranía, en súplica de que se le confirme el retiro, con las mismas
ventajas' que se le otorgaron al concederle el pase á la situación
en flue hoy se halla, Ó, en caso contrario, se le conceda la vuelta
al servicio activo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, conformándolile con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 27
de ,Junio próximo pasado, se ha servillo desestimar la petición
del interesado, por oponerse á ello la ley de,2de Julio de 1865, la
constitutiva del Ejército y la real orden de 30 de Noviembre

. de 1886 (C. L. núm. 533), que declaran como definitiva la situa
ción de retirado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sel10r Capitán geuer.al de Cnstilla la Nuel'a.

Sel10r Presidente del (;ons('jo Supl'emo tle Guerl'n y Ma
, rinn.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCJONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIÓN Gl<;NERAL DE SANIDAD MII,ITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me concede la
real orden circular de 7 de Abril de 1876, he conferido un mes
de 'comisión del servicio, con todo el sueldo, para Madrid y Al
calá dc Henares, al médico 2. o del segundo batallón del regimien
to Infantería de la Princesa, U. José Jlpal'iei y I·nig,

Dios guarde á V. E, muchos aIlos,-Madrid 23 de Junio
de ]888.

GÁMIR

Excmos. Bel10res Directores gener'ales de Jl.tlmioisll'ación :tli
IitlU' é InflAntcl'ín.

Excmos. Señores Capitanes generales de Valencia y ()astilla
la Nueva, y Directores Subinspectores de Sa..ltlntl lUilitm'
dp dij;AQS distritos.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

En uso ne las facultades que me están conferidas, he tenido
por convenien.te disponer que los capitanes y sub,alternos que á
continuación se relacionan, pasen á continul1,r sus servicios á los
cuerpos y cuadros permanentes de Reserva y Depósito, que á
cada uno se señala,

En su consecuencia, los jefes de los cuerpos se servirán pro
videnciar el alta y 1Jaja respectiva en la próxima revista de co
misario del mes de Julio.-Dios guarde á V. S. muchos aiios.
Madrid 26 de Junía de 1888.

CHINCHILLA.

Relación que se cita

Capitanes

n . .José Xogueras Sai.jllrjo, del regimiento de Valencia, nú
mero 23, al DeplÍsito de Lugo,;núm. 65.'

» JlntonieSanz Oa'cien, del íd. de Sevilla, núm. 33, á la
Reserva de Alcoy, núm. 52. .

» José Snárez .-alma, del íd. de la Constitución, núm. 29,
al Depósito de Pamplona, núm. 125.

» José Ilal,tinez Ucléntlcz, del id. 'de Vizcaya, núm. 540,.
al batallón Cazadores de Madrid, núm. 2.

» Joaquín Will!\longa FOI'tnny, del íd. de Mindanao, mí
mero 56, á la Reserva de Palma de Mallorca, núm. 139.

» Jerónimo Gallego I-alomino, del batallón Cazadores de
Madrid, núm. 2, al regimiento de Toledo, núm. 35.

» Uenlto Carrel"O I ..ezaila, de la Reserva de Alicante, núme
ro 51, á la de Orihuela, núm. 53.

» ltlanncl "alcárccl Balín, de la íd. de Vc.rín, núm, 75, al
Depósito de Sarria, núm. 68,

Il Felipe Gnreía Gnrein, de la íd. de Vera, núm. 93, al De
pósito de Colmenar Viejo, núm; 5.

Il I?l'aoeist'o Lacalie &"nlUII', de la íd. de Chiva, núm. 44,
á la de Ciudad Real, núm. 9. . .

» Vicente Sál'l'a~n lIengel, de la íd. de Ciudad Real, nú
mero 9, á la de Chiva, núm. 44.

) Francisco Iléntlez Vidal, de la íd. de Soria, núm. 132, á
la de Vergara, núm. 138..

» José Sáez Gómez, de la id. de Zamora, núm. 108, al regi
miento de la Constitución, núm. 29.

» Santos ¡¡,¡barl'en Jl.lvarez, de la íd. de BarbastrQ, llúmero
83, á la de Pamplona, núm. 125.

» ~¡colás I"obes Itoblcdo, de la íd. de Oviedo, núm. 113,á
la de Zamora, núm, 108. .

» Jlle.inndro Fcrnández Ramos, de la íd. de Cangas dé
Onís, núm. 114, á la de Fraga, núm. 84,

» Nlanuel (janale.jo Ilomíngnez, de la íd. de Úbeda, mí·
mero 96, á la de Pamplona, núm. 125.

» José Ferl'er .-ortell, de la íd. de Lérida. núm. 28, al re
gimiento de San Quintín, núm. 49.

» Trinital'io Vicente libgllllón, de la íd. de Ribadavia,
núm. 76, á la íd. de Bilbao, núm. 136.

» t:'onstante García Cnesta I-re~:,.o, de la íd. de Betanzos,
núm .. 63, á la íd. de Vigo, núm. 71:

» Félix cniez de Jl.lldino, de la íd. de Colmenar Viejo, núme
ro 5, al batallón cazadores' de la Gran Canaria, núm. 22.

» Ramón Rubio Lat'llentc, de la íd~ de Montoro, núm. 41, al
Disciplinario de Melilla.

» José ~e (;astro MOI'cno, de la,íd. de Medina elel Campo,
núm. 102, á la íd. ele Logroño, núm, ]31-

» '-edl'o ltlllñoz Sie!'rll, de la íd. de Santa Coloma, núm. 24,
al Depósito de Figueras, núm. 23,

" Uomtngo Jlh'nlles Oa'tells, de la íd. de Algeciras, número
36, al're~miénto de las Antillas, núm. 44. ~

» Uemigio ....paril(lio :tlllnzano, de la íd, de Denia, núm. 54,
á la íd. de Ma!lresa, núm. 19.

» n8mó~ I~oa..te Figueros, de la íq, de Badajo~~ núm, 119,
, al regimiento de Castilla, num, 16..
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D. Joaquín Vleens Lostnl, de la Reserva de Vinaroz, núm. 50,
á la íd. de Palencia, núm. 107.

» Fr.aneiseo E'-h'are~ Gaposo, de lá íd. de Mérida, número
122, á la de Cáceres, núm. 123.

» Rafae! Díaz Jlenchel'o~de la íd. de Béjar, núm'. 105) á la
íd. de Avila, núm. 106.

» Simeón S~íoebezGonzález, de la íd. de Orense) núm. 74,
á la íd. de Monforte, núm, 66.

» ·"ieente Gtlm:ález :110"0, del Depósito de Arcos de la Fron~

tera, núm. 85, á la Reserva de Béjar, núm. 105.
» An~elio l'Uornles Ber~ón, dol íd. de Oarmoma, á la Re

serva de 06rdoba, núm. 39.
» Ramón .'imeno .Jimeno, del íd. de Puebla de 'fríves) nú·

mero 77, á la Reserva de Palencia, núm. 107. .
» ltlaulIel Suárez lI~o«h'ígQez,.del íd. de Sarria, núm. 68, á

1<1 Reserva de Gij ón, núm. 116,
». IlUe:lrdo PieItaíll Gal'l'í;;uez, del íd. de Alcázar de San

Juan, núm. 10, al de Hollín, núm. 56.
» Feliciano Ol'gaz Sánehez, del íd. de Santander, nÚm. 133, )

al íd. Pamplona, núm. 125.
» Franei¡¡eo Rodl'íguez Snárez, del íd. de Oviede, nllmero

113, al Id. de Villafranca del V-ierzo, núm. 112.
l) Ii'.ío Pél'ez ll>él'~z, del íd. de TUJ, núm. 72, á la Reserva de

Badajoz, núm. 119.
» Joa(luin Edo c..'atnlán, del íd. de Belchite, núm. SO, á la

ídem de Teruel, nÚOl. 85.
» EdlUU'do Mijal'es Olías, del íd, de Cuenca) núm. 7, á la

.ídem de Cuenca, núm. 7.
» .Joaquin Trull Rabert, deI"íd. de Get::tfe, núm. 4) á ht ídem

de Oolmenar Viejo, núm. 5.
Ji oJulinn Jad..aque (;e....ada~ del íd, de Guadalajara, núme

ro ll, á la íd. de Alcázar de San Juan, núm. 10.
Ji Benito A.rquijo ltlartinez, del íd. de Benia, 54, á la íd. de

Denia, nlu;n. 54.
» Domingo Pau llluñiz, del íd. de la Corufia, nlÍm. 61, al De-

pósito de Betanzos, núm. 83. ' .
JI do¡;¡é Fe....eh·o §anjurjo~ del íd. de Víllalba, núm, 69, á la

Reserva de Víllalba, núm. 69.
» Juan "-bl'U (;ano, del íd. de Salamanca, núm. 103, á la ídem

de Béjar, núm. 105.
» "-lItollio lJ>eúa l~ash'3, del íd. de Astorga, núm. 111, á la

íd. de Astorga, núm. nI.
» José Belda Bcuito, del íd. de Miranda de.Ebro, núm. 130,

á la íd. de Miranda de Ebro, núm, 130.
~ Itomingo Izquie..do· Escalona, del íd. de Hel1íp, número

56, á la íd. de Hellín, núm. 55.
» Eugenio !llaganon ilh'aJ'ez, del íd. de Larca, núm, 59, al

batallón cazadores de Tarifa, núm. 5.
» nleardo Cah.'O Stells, del Depósito de Zaragoza, núm. 78,

arde Belchite, núm. 80.
» Pedro Prada FóelJes~ del íd. de Mérida, núm. 122, á la

Reservade Badajoz, núm. 119.
» Doroteo de Carlos Leeumberr.i, de reemplazo en Casti·

, lla la Nueva, al Depósito de Madrid, núm. 3.
» ltlUguel ¡'-eosta Ros, de reémplazó en Oastilla la Nueva, al

Depósito de Larca, núm. 59.
» Frallcisco Zamo..a B.'egues, de reemplazo eu Oastilla la

Nueva, á la Reserva de Sarria, núm. 68,
» 1\otollio Espinosa Gonzalez, de reemplazo en Castilla. la

Nueva, á la Reserva de 'I'aranoón, núm. 8.
» J:Wa.'clso il.eosta Dea"e, de reemplazo en Castilla la Nueva,

á la Reserva de Bé,jar: núm. 105.
» IJnnlón Iloé.·ez Gel', de reemplazo en Cas~illa la Nueva, á

la Reserva de Larca, núm. 59.
» Ollof..e Iloons SalltoUll~ de reemplazo en Castilla la Nuevl'l¡,

á la Reserva de Cartagena, núm. 58., .
') ltlauucl DUrillo Gal'cia, de roempla2io en Castilla la Nue

va, á la Resena de Lorca" núm. 51l.
~ FraneisC() "';mi~ Penatlo, de reempla,¡>¡Q en C¡;¡.tal1.:iñal {¡, la

;Reserva de Mataró¡ n-qm, 18, .

D, Eihuu'flo Ruiz lUateos; de reemplazo en OatalUña, á la
Reserva de Vich, núm. 21.

» Juan Porras li"e"lUlodez, de reemplazo en CHtalmla, al
Depósito de Manresa, núm. 19.

» lU:umel Jlontes Uernálldez, de reemplazo en Cataluña, á
la Reserva de Gerona, 22.

» GabrEel González ltlartín, de reemplazo en Oatalmla, á la
Reserva de Santa Coloma, núm. 24.

i> Ramón C~apetmoLeón, de reemplazo en Galici8) á la Re
serva de la Ooruña, núm. 61.

» 1111lnu~1 iXeka Glllloso, de reemplázo en Galicia, á la Re
serva de Estrada,. núm. 73.

» Juan Pablo Rlaneo;Baolini, de reemplazo en Granada, á
la Reserva de Málaga, núm. 98. '

D Enrique Gil Cruz, de reemplaZO en Burgos, á la Reserva
de Santofia, nlÍm. 134.

» Eugenio Ol'Hz Room,a, de reemplazo en BU:r:gos, á la Re·
serva de Aranda de Duero, nÚm. 129.

'i) Jaime Sanahuja Peinado, de reemplazo en Valencia, á la
Reserva de Castellón, núm. 48.

» Cástoi' I?el'nández Castcllano, de reemplazo en Vascon·
gadas, al Depósito de Bilbao, núm. 136.

» José Díaz<Uim'a) de reéi:n¡jlazo en Andalucía, á la Reser
·va de La Palma, núm. 38.

» 4gm.tín (~remade!§"-lIeg:'e, de reemplazo en Ara-gón, al
Depósito dg 'farazona, núm. 81.

Tenientes

D. José Pallal'(;s Gran, del regimiento Albuera, núm. 26, á'
la Reserva de Lérida, núm. 28.

» llamón "rrabal &.Ivftl'ez, dcú íd. de la Reina, núm. 2,'
al íd. Antillas, núm. 44. .

» Ilnfael itlcs'ebán !lliIlón, del íd. Antillas, llúm. 44, á la
Reserva de Úbeda, n'ÍIOl. ,96. ' ,

» Gamón Suárez Sa)'ol, del íd. Mallorca, núm. 13, á la Re
serva de' Hellín, núm. 56.

» "-ntolllo Serrano (;abnllel'o, del íd. Valencia, núm. 23, al
Depósito de Vergara, núm. 138.

» Eduardo Huñoz Fel'míndez f'orredol', del íd, Sabo;ya,
núm. 6, al Dopósito de Madrid, núm. l.

» Juno SOI'ia "-I'mas, del íd. Infante, núm. 5, al íd. de la
Princesa, núm. 4.

» dUlln Al'ias González. del íd. Infante, núm. 5, al íd. Leal
tad, núm. 30.

»' (jJ'isl~iD Gonzálcz Martín, del íd. Mallorca, núm. 13, al
ídem Granada, núm. 34.

» .losé Lavande..a Iloe..al, del íd. Almansa, núm. 18, alba-
tallón Cazadores de Barbastro, núm. 4. .

» duan ')'or ¡-nlnu, del íd. Almansa, núm. 18, al batallón
Oazadores de Barcelona, núm. 3.

José Sánellez Gnrcia, del íd. Castilla, núm. 16, al ídem.
Fijo de Ceuta. '

» "-gnstín B.'ln-O 1I11lrtinez, del íd. Pavía, núm. 50, al De-
pósito de Carmona, núm. 32. _

» IIUc3I'do Delicluió Horera,del íd, Castilla, núm. 16, á
la Reserva do Zafra, núm. 120. '

» l'''edl'O liluñoz García, del íd. Borbón; núm. 17, á la Re·
'serva de Linares, núm. 95.

» "mm González Ilelijar, del id. Vizcaya, núm. 54, al ídem
Sevilla, núm. 33,

» .José rtloralcs f~al'cía, del id. Antillas) núm. 44, al ídem
Pavía, núm. 50.

» Iloantaleón Pnrcfles lIernández, del id, Extremadura, ,
núm. 15, al íd. Reina, núm. 2.

» JOSf~ Gl\~'ela Sáíulbez, del íd. Álava, núm. 60, á la Reserva
de La Palma" núm. 38.

~ Angel llautistn Fel'nández, del íd. Príncipe, núm. 3, al
Depósito de Salamanca, núm. 103. .

)1 Tom~s "'I'nái~ Ruiz, del íd. 1:!ála~al n1.lm,. 401 al Pí~\Jirli~
n-anQ!;le Mehl1f\¡. . '
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Alféreces

D. Ii'austillo de Tamla ~I\'{'rez; del Depósito de Cangas de
anís, núm. 114, al Depósito de Toro, núm. 109.

» l'Ilhmuel rtlléntlez t]"l'tc!O, del íd. de Matar('¡, núm. 18, al
Dep6sito de Pontevedra, núm. 70.

» 11,;:uIlElo Pé¡'ez González, del ídem de Pontevedra, núme
ro 70, á la Rüserva ele Ribadavia, núm. 76,

» Gorgonio 4jm'l'acíll iUo¡'{mte, del íd. de Sagunto, nú
meró 47, ,al regimiento de Espal1a, núm. 48.

» Pascu.nl IBligo l'tl"l'tincz, de reemplazo en Castilla la
N.ueva, al Depósito de Colmenar Viejo, núm. 5.

» !tI:nu'o Ramos Fel'uálulez, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Reserva de Alcoy, núm. 52.

» F'!':mei~C',o GOI'dll Talens,. de reemplazo en Castilla la
Nueva, á)a Reserva de Colmenar Vil1jo, núm. 5.

» mlHguel Gómcz GO!lzález., de reemplazo en. Castilla la
Nueva, á la Reserva de Guadíx, núm. 88.

», Jllf.'edo de cCastro ·Of.año, de reemplazo en Castilln la
Nueva, al Dep6sito de.Vera, núm. 93. '

» Jlmm Gómez lLój)cz, ele reemplazo en Castilla la Nueva.
á la Reserva de CalataYlld, núm. 79.

» RfimÓn.l1fiontes RegüU'e;'o¡ii¡, de reemplazo en Ca;:;tilla la
Nueva, á la Resflrva de Belclúte, núm. 80.

» lf¡j!l.lnuel lFe¡'lIández Dnaz, haber cesado de supernumera
rario en Castilla la Nueva, á' la Reserva de -Barhastro, nú·
mero 83.

II Bel'nalu; Rodl'¡jguez l.lópez, de reemplazo ell Andalucín,'
á la Reserva de Algeciras, núm. 36.

}) I¡ieal'do lhda COl'tin<es,'haber cesado de supernumerario
en Andalucía, á la Reserva de Arcos de la FrQntera, nÍl
mero 35.

» Julio lLiorente tl.dlt1ll, de reemplazo en CataluI1a, al De
pósito de Vich, núm. 21.

» lUnl'ilmo Oiive.' Riquel', de reemplazo en Catalmla, al
Depósito de Vich, núm. 21.

»' (;ésat' (iaa'cía ICamba", de reemplazo en Cataluña, al De
pósito de la Seo de Urgel, núm. 30,

l> Satm'nillo Díaz Let:t1llendi, ele reemplazo en Burgos, al
Depósito de Miranda del Ebr0, núm. 130,

» Edlllwclo 'López López, de reemplázo en Valencia, al De
pósito de' Chiva, núm, 44

» ltllalluel Liñ:ín ilvila, de reemplazo en Granada, al Depó
sito de Andújar, núm. 97.

» Uamónll:odríguez ¡Um'tín, de reemplazo en Castilla la
Vieja, á la Reser'va de Medina del Campo, núm. 10'2.

» JOíiié I!'abrinety l\iav:u'ro, haber cesado en la Academia de
Artillería, al regimiento de Filipinas, núm. 52.

» Pascunl (~id Montes, del Depósito de Santoña, núm. 134,
al regimiento de Bailén, núm. 24.

) Salvador Santos, Un;;;, del Depósit(¡ de Villafrancadel Pa
nadés, núm. ~O, al batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.

i ltlariano JEtdt'ada 1i'.eNlández, del Depósito La Palma, nú
mero 38, al bátallón Cazaelores de Segorbe, núm, 12.

n, m:m'ique Pé.'ez de (~as(ro ,'malaln, del regimiento P!'Ín
cipo, núm. 3, al batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.

» ".lItonlo Gareia I\liontero, del íd. Reina, núm. 2, al Disci
plinario de Melilla.

» (;:\I'los Izquierdo nel'IBllI, del íd. Sevilla, núm; 33, al ídem
Guadalajara. núm. 20.

~ J<H,é Roth'ígnez IIrione", del íd. de Castilla, núm. 16, al
DepóBito de Badajoz, núm. 119.

» Eduardo Viquelra Lorenzo, d01 írl. América, núm, 14 al
íd, Zamera, núm. 8.

» Santiago 1J>lIerto 1Fe;'luindez, deJ. íd'. Mallorca, núm. 13,
al íd. Toledo, núm. 35.

l) Igmtcio Romero Ru~z del -"-reo, dol batallón Cazadores
deCataluna, núm.'l, á la Reserva de Sevilla, núm. 31.

~ José Sbiaf6no Sousa, de la Reserva dó Linares, núm. 95,
al regimiento Antillas; núm. 44.

» Cándido Pél'ez Navajas, de la ídem de Granada, núm. 8'7,
al regimiento de Córdoba, núm. lO.

» Fi'aneisco García Boneen, de la ídem de Villafranca del
Panadés, ñúni. 20, al batallón cazadores de Ciudad R~dri
,go, núm. 7.

» Francisco Llore! González, de la ídem de Arcos de la
Frontera, núm. 35, al Disciplinario de Melilla.

» "lttOll~O '_Olu·te Figncl'oa, de la ídem de Huelva, núm. 37,
al regimiento Granada, núm. 34.

» Rnltasal' (3bhlC'hHla Pasquier, de la ídem de Sevíl1a, nú
mero 31, al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. '7.

) EloinQ Egnílez JFcrtiáll«lez, de la ídem de Oviedo, núme
ro 113, al Dep6sito de Tarragona, núm. 25.

» "-gustín Gener 1»lanqn&er, de la íelem de Teruel, núm. 85,
al regimiento Infante, núm. 5,

» Pablo níaz UevUfa, ele la ídem ele Colmenar Viejo, núme~
ro 5, al regimiento de Zamora, núm. 8-

~ "-urelio Uogl'igllCZ Illod¡'íguez, de la ídem ele Rejar, nú
. mero 105, á la Reserva de Astol'ga, núm. 111.

) .JerÓnimo ligllado Uz(!uiano, ele ]a ídem de Bilbao, nú
mero 136, al batallón Cazadores· de Llerena, núm. n.

» .Jollquín Otero (;:-rbaHido, de la ídem de Vich, núm. 21,
á la Reserva de Padrón, ntlm. 64.

» Emilio §;íncbez ,"-i'r~jo, de la ídem de Tarragona, núme-
ro 25, al Dep6sito de Guadalajara, núm. n. .

» Cándido Dotello I1laeías. de la ídem de Laja, núm. 91, al
Depósito de Laja, núm. 91.

» C;áudido nernández 1l00h'í~n~z, de la ídem de HelHn,
núm. 56, prestando sus servicios en la Comisión liquidado
ra de la Isla de Cuba, á la Reserva de -Puebla de Trives,
núm. 77, para los efectos de 10 dispuesto en la real orden
de 26 de Octubre de 1887 ce. L. núm. 440).

» SCl'afin Ril'oll Jl.bacJ, del Depósito de Loja, núm. 91, pres
tando sús servicios~nel Colegio de Huérfanos de Guadala
jara, á la Reserva ele Laja núm. 91, á los efectos de lo dis
puesto en la real orden de 8 de Noviembre de 1887 (Memo
rial de Infante1'ía, circular núm. 151').

» 111iguel lilorales Clavero, del DepÓsito ele Granada, nú
mero fIT, al Disciplinario de Melma.

n ..1.ul'eliallo Gareía Cea, del ídem de Madrid, núm. 1, al re- » Eduardo Utor Fern.ondez, del regimiento de Cuenca, nú-
gimiento'de Vad-Rás, núm. 53. mero 27, al íd. de Canarias; número 43.-

.~ IldcfolJ!ilO lilol!óquel'3 ~Iuñiz, del ídem de SarriíJ!, núm. 68, » il.dolfo Díaz lEnríqnez, del íd. de España, núm. 48, al ídem
al de Villalba, núm. 69. de Vizcaya núm. 54.

» Leónl.ópez lIJa.'rlos, del ídep1 de' Villalva, núm. 69, al »Jea'ónhno Uamírez Cartagena, del íd. de Antillas, nú-
Depósito de Sarria, núm. '68. mero 44, al íd. de Pavía, núm. 50.

l> 'F.'aneiseo Romel'o 1IJlolhm, del ídem de Carmona, núme- »Cl'istino Bei'múde¡r; tI.e Castro, del íd. de Vad-Rás, nú-
ro 32, al r~gimientode Pavía núm. 50, mero 53, a~ batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo/núm. 7.

» ,rieellte IRñdalgo Suntos, del ídem de Ubeda, núm. ge, al » Enrique Quia.. Palomares, del íd. de Asia, núm. 59,
regimiento de Borbón, núm. 17. . al íd, de Albuera, núm. 26.

) I'iavor GI.1l'eia Inoznl~ del ídem de Santander, núm. 133, al »lIlJguel Gómcz Gulnard, de reemplazo en Cataluña, al
regimiento de Isal)el n, núm. 32, ' regimiento de Almansa, núm. 18.

" .JlIaa~ Pardo Cañada, del Depósito ele Montoro, núm, 41, »León l1lufio¡r; G,ptlél'l'ez, de reemplazo en Cataluña, all)a~

al regimiento de Granada, núm, 34. talión cazadores de Mérída, núm. 13.
» Iláxim() Lema (~u"l'ás, del íd. de Alca:¡1i¡¡, mím. 8(\ 41~ n FrftJleisco C:u¡tellfol1 ..I.nd-a)'o, de reem~la~Q en Calª,11J.ñft1 a¡

¡:t@$@rYíl< !JI) :r¡;tdr6n~ míw-, 64. • :reª"im..ientl;l d,l} (lu!~ú;1icOª, JHím· rJi,
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D. lIiI:U'io Vnls Pél'CZ, de reell1plazo en Castilla la Nueva,
al regimiento de la Princesa, núm. 4.

» FI'nnciseo Cnstllño González, de reemplazo en Castilla la
Vieja, al regimiento de Bailén, núm. 24.

» ltliguelllerrl'ro Delgndo, de reemplazo en Burgos, al re
gimiento de Burgos, núm. 36.

., Casto Ol·tegll Rlbate, de reemplazo en Aragón, al regi
miento ctelInfante, numo 5.

» "-ntouio ;'Ilelo Agut, de ,reemplazo en Castilla la Nueva,
'al regimiento de la Princesa, núm. 4.

» Silvesb'c .IlartÍnez López, de reemplazo en Granada, al
regimiento de Córdoba, núm. lO,

Madrid 26 de Jumo de 1888.

CHINCHILLA'

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo: Sr.:-En vista de la instancia promovida por el es
cribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares, destinarlo ála Capitanía General de Burgos, D. itlignel
ltlál'quez Gáratc, y del certificado facultativo que acompaña,
que V. E. me remitió con su escrito de 20 del actual, en la que
soliéita un mes de prórroga á la)ip.encia que por enfermo dis
fruta en Guadalajara, he tenido por COllY<.JIJiente acceder á 10 so-

,licitado, debiendo percibir en dicho lIleS el medio sueldo de su
empleo, según dispone la real orden c1e 29 de Diciembre de]885
(C. L. núm. 502).

Dios guarde á V. E. mUchos años.-Madrid 25 de Ju..io
de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo. Señor Capitán ~eneral de (;a¡¡tilla la N'ueva.

Excmos. Señores Capitán general de In u..go," y Director general
de Aehninist..;tción ltIUlitlH'.'

Excmo. Sr. :-En vista de In instancia promovida por el es
cribienté mayor del clierpo Auxi:iar de Oficinas Militares, que
presta sus servicios en este Ministerio, n. Eugcnio Ile..
nández Garrido, y del certificado facultativo que acompaña,
'en solicitud de que se le COnCedil]1 dos meses de licencia, por en
fermo, para C<1sas del Monte, provincia de Cáceres, en virtud de
las facultades que me conced-l la real orden de 29 de Diciembre
de 1885 (C. L. núm. 502), he tenido por conveniente accederálo
que solicita, debiendo el interesado hacer uso de la vía férrea,
por cuenta del Estado, por hallarse comprendido en el caso se
gundo de la real orden de 3 de Marzo último (C. L. núm, 89}.

Dios guarde á V, E. muchos años,-Madrid 25 de Junio
de 1888.

MIGUEL CORREA

Ex,cmo. Señor DirectoI: general de Administración Hilitar.

Excmos. Señores. Capitán general de Ex'rcmadnrn y Subse-
cretario del Hinistea'io de la Gucrra. '-'

DIRECCIÓN' GENERAL DE INGENIEROS

En vista d(~ la instancia-promovida por eloncial celador de
fortificación de tercera clase n, l\'al'clso Ege..lque y Bos
que, que sirve el). el Museo del Cuerpo de-su cargo, y en virtud
de las atribuciones que me están conferidas, he concedido dos
meses d~licencia al expresado oficial cela40r, para que, COn arre
glo á sus deseos, pueda evacuar asuntos propios en Mondariz
Pontevedra) y Yillarril (Oviado), durante los cuales disfrutará,

con arreglo á lo mandado, la mitad del sueldo asignado á su em~

pleo.,
Dios gua~rde á V. S. muchos años. - Madrid 25 de Junio de

1888.

BURGOS

Señor Coronel Jefe del :elnsco elel Cuerpo.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva,
(~a!j\tmn la WiC"ja y Gnlicla y Director general de 4chui
nista'ación iUilitm',

RemÓ:n.ta, y cría caballar

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circular.-Suprimida la Remonta d~ Sevilla, por real or
den de 24 de Mayo último (D. O. núm. 115), y-estando afectos
á la misma, para"los asuntos d0 contabilidad general del ramo dé
Remonta, los CuerpoS. del arma que se detallaJJ. en el arto 191 del
reglamento del expresado servicio, aprobado por real orden de
3 de Abril de 1883, he dispuesto, ínterin recae la aprobación
superior actJrcade este extremo y la nneva distribución de las
zonas remontistas, que es preciso realizár por aqu~nacausa, que
á partir de LO dl~ Julio próximo, se dil'ijan los Cue:r:¡jos que á
continuación se detallan, con motivo de las compras de ganado,
ventas por desecho que verifiquen y demás que ocurra en los
mismos, ,H. los establecimientos que á cada 1'1no sé designa.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de Junio
de ¡888.

Señor.....
GÁMIR

Relacidn que se cita

CUERPOS Establecimientcs de Remonta

Regimiento de Galicia : •. 1 Granada.
Id, de Mallorca.. , ¡
Id, de María Cristina .. I Córdoba.
Id. de Vitoria , j

Escuadrón de Escolta Real, .. , I
Academia de Aplicación..... ,'
Escuela de Equitación .. , .. , . . . Extremadura';

Id. de Herradores... , .. , ,. ~'
Subdirección de Remontas., .. ,
Sección de Africa ... ,., .. : ... ,

Madrid 25 de Junio de 1888.

GÁlIlIR

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores suscritores particulares al Uiarlo Oficial y Colec
ción Legislativa, que deseen continuar siéndolo en"el próximo trimes

tre, se s~rvirán renovar los pagos del mis~o antes de dar comienzo aquéi,

según está prevenido en el articulo 1l de la real orden de 2 de Diciembre

de 1887 (O. L. num 493), en la inteligencia, de que los que para primeros

de Julio no lo tengan satisfecho, dejaran de recibi~ el Dinrio y Colec
ción, oonsiderándolos como bajas en dicha sus~rición.


